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PRESENTACIÓN 
 

La quinta política del Estado precisa impulsar las acciones del Estado sobre la base de un 
planeamiento estratégico que oriente los recursos y concierte las acciones necesarias para 
alcanzar los objetivos nacionales de desarrollo, crecimiento y adecuada integración a la 
economía global. En dicho marco,  el Artículo 32. De la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales establece que la  gestión regional   se rige por el Plan de Desarrollo Regional 
Concertado de mediano y largo plazo, así como el Plan Anual y el Presupuesto Participativo 
Regional, aprobados de conformidad con políticas nacionales y en cumplimiento del 
ordenamiento jurídico vigente. Asimismo,  la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
dispone en su artículo 10º, que son competencias exclusivas de los Gobiernos Regionales, 
el planiýcar el desarrollo integral de su regi·n y ejecutar los programas socioecon·micos 
correspondientes, en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo. Así también precisa en 
su art²culo 29Ü como funciones espec²ýcas de las Gerencias Regionales de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial el ejercicio de las funciones en materia de 
planiýcación estratégica prospectiva. Igualmente, en el artículo 33º dispone que la 
administración regional se sustente en la planiýcación estratégica, dentro del marco de las 
normas emitidas por los sistemas administrativos nacionales. 

En la perspectiva de articular las políticas y los planes de nivel regional a la nacional o 
viceversa se aprueba el  Plan Territorial ï Plan de Desarrollo Regional Concertado  
Apurímac al 2021 (fase prospectiva y Estratégica) aprobado a través de la Ordenanza 
Regional N°  032-2016 ï GR-APURIMAC/CR, acto seguido  se dio  inicio a la  actualización 
del Plan Estratégico Institucional (PEI) formalizando a través de  la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 021 ï 2017-GR-APURIMAC/GR. A través del presente instrumento, el norte de 
la entidad se define en los objetivos estratégicos institucionales, articulados a objetivos 
regionales; asimismo,  la ruta a seguir está marcada por las acciones estratégicas  y las 
metas que la entidad espera lograr en un periodo de 2018 ï 2020. 
 
El Plan Estratégico Institucional ï PEI 2018 ï 2020,  formulado participativamente a nivel de 
equipo técnico contiene: La declaración de Política Institucional, se ha identificado la misión 
institucional, los objetivos estratégicos institucionales con sus correspondientes indicadores 
y metas; asimismo, se ha identificado las acciones estratégicas institucionales y se ha 
construido una ruta estratégica institucional que da las prioridades que guiarán el rumbo de 
la entidad durante el horizonte de planeamiento. 
 

  Sub Gerencia de Planeamiento y Acondicionamiento Territorial. 
 

 

 

   



Gobierno Regional de Apurímac 

 

  pág. 5 

         Plan Estratégico Institucional 2018-2020 

 

I. DECLARACIÓN DE LA POLITÍCA INSTITUCIONAL  

En Apurímac se concibe la Educación como el primer  eje fundamental del proceso de 

desarrollo, priorizando el sistema educativo de calidad y equitativo donde todos los 

apurimeños  tengan las oportunidades para desarrollar al máximo sus capacidades, y el 

segundo eje constituye  el acceso oportuno a servicios de salud de calidad que consolide 

su carácter democrático, inclusivo y socialmente integrador, cerrando brechas de 

equidad; igualmente aspiramos a promover el acceso universal a los servicios de 

saneamiento con calidad y sostenibilidad, priorizando la cobertura de las zonas rurales 

dispersas, y dotando de tecnologías adecuadas para el abastecimiento de agua, 

saneamiento y tratamiento de aguas residuales. Asimismo; nuestro esfuerzo se 

centralizará en promover la reactivación de  la agricultura apurimeña  enfatizando en la  

especialización productiva e incremento de los niveles de producción y productividad, 

integrando el pequeño productor agrario al mercado regional y nacional, impulsando  las 

cadenas productivas y de valor para la comercialización de productos agrarios, apoyado 

con una infraestructura económica oportuna y eficiente; que  dinamizará el empleo ï 

PEA agropecuaria y el ingreso familiar. 

Asimismo, hacer de Apurímac una región  ambientalmente sostenible,  promoviendo  la 

conservación de la diversidad biológica y las áreas naturales protegidas en el espacio 

regional, evitando la disminución de bosques, la pérdida de diversidad biológica y la 

creciente escasez de agua. Igualmente, impulsar una cultura de prevención, reducción 

y control permanente de los factores de riesgo de desastre en un contexto de cambio 

climático, así como la adecuada preparación y respuesta ante situaciones de desastres, 

orientando  estrategias y acciones con la finalidad de proteger la vida de la población y 

el patrimonio público y privado de las personas y estado.  

Para garantizar nuestras prioridades, igualmente aspiramos construir  una institución 

moderna con personal fortalecida comprometida con la misión institucional que 

desarrolla las cadenas de valor público, promoviendo la inversión pública y privada y el 

empleo, garantizando el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades 

de sus habitantes, de acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas 

orientadas a contribuir el desarrollo integral y sostenible de la región. 

LINEAMIENTOS: 

a) Mejorar el servicio educativo en los diferentes niveles y modalidades brindando 

educación de calidad, 

b) Reducir brechas de cobertura y logros de aprendizaje entre el ámbito urbano y rural, 

c) Garantizar la oferta de técnicos de CETPRO e Institutos de Educación Superior 

asegurando una formación estandarizada con equipamiento moderno y actualizado 

que permita un alto grado de empleabilidad. 

d) Garantizar la Cobertura y Calidad de la Atención de Salud;  

e) Revalorizar al personal de salud en el marco de un régimen meritocrático; 

f) Disponer de infraestructura y equipamiento moderno e interconectado. 

g) Mejorar los niveles de competitividad de los agentes económicos, 

h) Implementar intervenciones de riego tecnifica,  

i) Promover cadenas productivas y de valor para la comercialización de productos 
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j) Titulación masiva de predios rurales de pequeños y medianos agricultores, 

k) Asistencia técnica, capacitación y facilitación  focalizada a los productores y a los 

nodos a intervenir en las cadenas productivas 

l) Conservación prioritaria de la infraestructura de transporte en los distintos modos y 

nivel regional, 

m) Ejecutar acciones de promoción asistencia técnica y capacitación en materia de 

Construcción y Saneamiento. 

n) Apoyo técnica y financiamiento, a los Gobiernos Locales en la prestación de 

Servicios de Saneamiento. 

o) Aprovechamiento sostenible de la diversidad biológica, 

p) Impulsar la forestación y reforestación en las cuencas de Apurímac en particular con 

especies nativos,  

q) Promover  la adaptación y mitigación al Cambio Climático, 

r) Manejo eficiente de residuos, 

s) Fortalecer el desarrollo de capacidades en todas las instancias del sistema regional 

de gestión del riesgo de desastre. 

t) Fortalecer la cultura de prevención sustentada en los valores y saberes ancestrales,  

u) Implementar la política de modernización de la gestión pública,  

v) Contar con objetivos claros, medibles, monitorear y evaluar los resultados, 

w) Promover e implementar la gesti·n por procesos y  simpliýcaci·n administrativa;  

x) Promover la meritocracia de la función pública.   
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II. SÍNTESIS DE LA FASE ESTRATÉGICA 

 

2.1 ESCENARIO APUESTA 

El Escenario de Apuesta constituye la base de la Visión de futuro compartida del departamento de Apurímac, 

igualmente es el paso de conexión entre la fase prospectiva y la fase estratégica, en el sentido que la fase 

prospectiva nos permite explorar una serie de escenarios, la fase estratégica comienza con la elección de un 

escenario dentro de las diversas posibilidades. 

La elección y determinación del escenario apuesta, se da a partir de la aspiración hacia un futuro posible a 

alcanzar, en el cual los tomadores de decisiones invierten sus deseos, esfuerzos, tiempo y recursos. Además, 

este escenario constituirá la base de la visión del territorio.  

Para construir el escenario apuesta se debe tomar en cuenta la situación actual de los indicadores (de las 

variables estratégicas) y definir una situación deseable y factible hacia el año 2030. 

La metodología, propuesta por CEPLAN, plantea que la situación deseable se adoptará a partir de la elección 

de una posición estratégica respecto de cada una de las variables estratégicas priorizadas hacia el año 2030. 

La posición estará determinada desde las siguientes posibles perspectivas:  

¶ Innovadora: Es una posición proactiva frente a los retos que se desean evitar u oportunidades que se 

desean aprovechar. Consiste en explorar diferentes formas para gestionar y experimentar cambios 

importantes en el logro de los resultados esperados. Esta posición predispone a asumir riesgos, 

cambios estructurales rápidos, enfrentar resistencias al cambio, alinear los recursos escasos a estas 

prioridades y buscar alianzas para sostener el cambio, lo cual requiere asegurar un alto apoyo político. 

¶ Moderada: Es una posición proactiva, intermedia entre la innovadora y la conservadora. Consiste en 

prepararse ante los cambios o seguir los pasos de otras experiencias que han tenido éxito (seguidor). 

En este caso, la posición estratégica está condicionada por factores externos, como decisiones del 

más alto nivel de gobierno o por la configuración del soporte necesario para materializar un cambio 

normativo.  

¶ Conservadora: Es una posición reactiva, consiste en responder ante los cambios, Esta es una posición 

altamente deseable cuando los recursos disponibles son limitados, no se cuenta con el suficiente apoyo 

político, o los retos son demasiados para generar cambios importantes. En este caso, la estrategia se 

centra en los componentes básicos de los procesos para brindar bienes o servicios, es decir 

principalmente en lograr la eficiencia de las operaciones existentes. 

La posición estratégica se ha definido a partir de talleres desarrollados con el equipo técnico, revisando cada 

una de las variables y determinando la posición estratégica, así como los valores para cada uno de sus 

indicadores  

En el siguiente cuadro presentamos dichas definiciones, sobre las variables, los indicadores, sus valores 

actuales y apuesta.   
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Cuadro N°  1: Escenario Apuesta al Año 2030 

Variable 

Estratégica 

Posición 

Estratégica 
Indicador Valor Actual 

Apuesta al 

2030 

Nivel de Pobreza  Moderada 

Porcentaje de población en extrema 

pobreza 
8.70% 2.00% 

Porcentaje de población bajo pobreza 

multidimensional 
49.10% 15.00% 

Nivel de Equidad 

social 
Moderada Índice de Desarrollo Humano 0.41 0.65 

Calidad de la 

Salud 
Innovadora 

Tasa de desnutrición crónica de niños 

menores de 5 años (en porcentaje) 
22.50% 5.00% 

Porcentaje de prevalencia de anemia 

en niños 6 - 36 meses (en porcentaje) 
51.00% 5.00 % 

Calidad de la 

Educación  
Moderada 

Porcentaje de estudiantes con nivel 

satisfactorio en Comprensión Lectora 

(2do grado de primaria) 

36.00% 71.60% 

Porcentaje de estudiantes con nivel 

satisfactorio en Matemáticas (2do 

grado de primaria) 

18.00% 50.00% 

Años promedio de escolares de la 

población adulta edades 25-34 (n° de 

años)  

10.24 12.00 

Accesibilidad a los 

servicios de agua 

y saneamiento  

Innovadora 

Porcentaje de la población que accede 

a agua clorada  
3.00% 80.00% 

Porcentaje de hogares en viviendas 

particulares con red pública de 

alcantarillado 

46.10% 80.00% 

Nivel de 

Producción 
Innovadora  Productividad Laboral - PBI/PEA S/. 9,742.00 S/. 16,000.00 

Nivel de empleo Moderada 
Porcentaje de PEA ocupada en 

empleo adecuado 
33.09% 74.46% 

Nivel de 

institucionalidad 
Moderada 

Total de conflictos sociales registrados 

a diciembre del año en curso  
23 10 

Porcentaje de personas que 

consideran la corrupción como un 

problema central 

33.56% 15.00% 

Gestión de 

residuos sólidos y 

efluentes  

Innovadora 

Porcentaje de municipios que cuentan 

con manejo de residuos sólidos 

mediante relleno sanitario 

1.20% 60.00% 

Vulnerabilidad a 

peligros climáticos 
Conservadora 

Número de viviendas afectadas por 

peligros hidrometereológicos 
2340 2000 

FUENTE: Plan de Desarrollo Regional Concertado Apurímac 2017-2021. 
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2.2  VISIÓN DE APURÍMAC AL 2021 

La construcción colectiva consensuada de la situación futura por parte de los actores claves de Apurímac para 

un largo plazo y que dará direccionalidad e impulso al proceso de desarrollo de Apurímac; cuya declaración 

concisa e inspiradora de la imagen de Apurímac es la siguiente:  

òApur²mac es una región agroecológica y minera con 
paz social, producción diversificada, ambientalmente 

sostenible, que está erradicando la desnutrición 
crónica infantil y la violencia de género, mejorando la 

calidad de vida de sus habitantesó.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3 OBJETIVOS REGIONALES, INDICADORES Y METAS AL AÑO 2021 ï 

PDRC 

Los cambios que se espera lograr al año 2021 en las personas que habitan en Apurímac ,  se expresan a 

través de objetivos estratégicos definidos en el Plan de Desarrollo Regional Concertado Apurímac al 2021, los 

cuales se conciben a partir de las variables estratégicas, en concordancia con el escenario apuesta. El valor 

actual y la meta al año 2021 de los objetivos del PDRC se observa en el siguiente cuadro: 
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Cuadro N°  2: Objetivos Regionales, indicadores y metas al año 2021 ð PDRC. 

Objetivos Estratégicos Regionales Indicador 
Valor 

Actual 
Meta 2021 

Reducir las brechas de desigualdad en 
la población, garantizando el derecho 
a la ciudadanía y erradicando toda 
forma de discriminación. 

Porcentaje de población en extrema 
pobreza 

8,70% 4,50% 

Porcentaje de población bajo pobreza 
multidimensional 

49,10% 28,00% 

Índice de Desarrollo Humano 0,41 0,51 

Mejorar las condiciones de salud en la 
población, con énfasis en el Desarrollo 
Infantil Temprano. 

Tasa de desnutrición crónica de niños 
menores de 5 años  

22,50% 14,10% 

Porcentaje de prevalencia de anemia 
en niños 6 - 36 meses  

51,00% 38,00% 

Tasa de mortalidad infantil (Por 1000 
nacidos vivos) 

18,18 16,00 

Garantizar una educación de calidad, 
de nuestros niños y adolescentes en el 
departamento, con énfasis en el 
Desarrollo Infantil Temprano. 

Porcentaje de estudiantes con nivel 
satisfactorio en Comprensión Lectora 
(2do grado de primaria) 

36,00% 56,00% 

Porcentaje de estudiantes con nivel 
satisfactorio en Matemática (2do grado 
de primaria) 

18,00% 32,00% 

Años promedio de escolaridad de la 
población adulta edades 25-34 (n° de 
años)  

10,24 12,00 

Incrementar el acceso a vivienda y al 
continuo servicio de agua de calidad y 
de saneamiento sostenible y de 
calidad en la Región. 

Porcentaje de la población que accede 
a agua clorada  

3,00% 50,00% 

Porcentaje de hogares en viviendas 
particulares con red pública de 
alcantarillado 

46,10% 70,00% 

Incrementar los niveles de producción 
y productividad de las unidades 
económicas en la Región. 

Productividad Laboral - PBI/PEA S/.9 742,00 S/.10 856,00 

Mejorar los niveles de competitividad 
en la Región 

Índice de competitividad regional 
(IDEPUC) 

26,73 34,96 

Incrementar el empleo de calidad en 
nuestra población. 

Porcentaje de PEA ocupada en empleo 
adecuado 

33,09% 51,50% 

Modernizar la institucionalidad de las 
entidades públicas en el territorio 

Total de conflictos sociales registrados 
a diciembre del año en curso  

23 17 

Porcentaje de personas que consideran 
la corrupción como un problema central 

33,56% 28,00% 

Mejorar la calidad ambiental en la Región. 
Porcentaje de municipios que cuentan 
con manejo de residuos sólidos 
mediante relleno sanitario 

1,20% 30,00% 

Disminuir la vulnerabilidad, ante 
fenómenos naturales y antrópicos, de 
la población. 

Número de viviendas afectadas por 
peligros hidrometeorológicos 

2 340 2 160 

FUENTE: Plan de Desarrollo Regional Concertado Apurímac 2017-2021 
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2.4 ACCIONES ESTRATÉGICAS DEL PDRC APURÍMAC AL 2021 

El conjunto de actividades ordenadas para lograr los 10 objetivos estratégicos del PDRC Apurímac al 2021, 

fueron definidas en consenso por parte del equipo técnico y socializadas a nivel d la colectividad de Apurímac, 

estas establecen las acciones estratégicas consideradas como recursos humanos, tecnologías, recursos 

financieros, entre otros. Cuyas acciones estratégicas mostramos en el siguiente cuadro.  

Cuadro N°  3: Acciones Estratégicas del Objetivo N° 1 

Objetivo estratégico Regional  1 Acciones estratégicas 

Reducir las brechas de 

desigualdad en la población, 

garantizando el derecho a la 

ciudadanía y erradicando toda 

forma de discriminación. 

AET 1.1: Fortalecer los mecanismos de incorporación y graduación de los 

beneficiarios de programas sociales. 

AET 1.2: Realizar evaluaciones de impacto de programas sociales en la 

Región. 

AET1.3: Promover la autonomía económica de las familias. 

AET 1.4: Promover que las actividades mineras se desarrollen con 

responsabilidad social y ambiental. 

AET 1.5: Garantizar el acceso a servicios básicos (agua, saneamiento y 

electricidad) en los quintiles de mayor pobreza. 

AET 1.6: Institucionalizar la asignación de recursos utilizando indicadores 

sociales y herramientas apropiadas. 

AET 1.7: Transversalizar e institucionalizar el enfoque de género e 

interculturalidad en las políticas, programas y proyectos. 

AET 1.8: Reducir la violencia familiar y de género. 

FUENTE: Plan de Desarrollo Regional Concertado Apurímac 2017-2021 

En la última década se han incrementado los ingresos y se ha reducido la desigualdad en el Perú. Esta mejora 

se ha dado gracias al crecimiento económico, caracterizado por el aumento de la inversión y el empleo, la 

descentralización económica, la mejora de la infraestructura en las zonas rurales y el accionar ampliado del 

Estado a través de los programas sociales. Sin embargo, a pesar de la notable reducción en la pobreza y del 

aumento de los ingresos en los últimos años, el problema aún está lejos de haber sido resuelto; en el 

departamento de Apurímac aún existen fuertes brechas de desigualdad entre la población y entre provincias, 

por lo que la Región ha priorizado 8 acciones estratégicas las cuales buscan articular esfuerzos a fin de reducir 

las brechas existentes. 
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Cuadro N°  4: Acciones Estratégicas del Objetivo N° 2. 

Objetivo Estratégico Regional  2 Acciones estratégicas 

Mejorar las condiciones de salud en 

la población con énfasis en el 

Desarrollo Infantil Temprano. 

AET 2.1: Reducir la desnutrición y anemia en niños de 0 a 36 meses. 

AET 2.2: Brindar atención prenatal reenfocada. 

AET 2.3: Proveer complementación nutricional para las madres gestantes. 

AET 2.4: Garantizar la provisión del paquete integral de servicios de salud 

(CRED, vacunas y suplementación) para las niñas y niños menores de 24 

meses. 

AET 2.5: Promover buenas prácticas y hábitos nutricionales en las 

familias con niños menores de 36 meses y gestantes. 

AET 2.6: Fortalecer la atención integral de la salud de la población. 

AET 2.7: Reducir la incidencia de la tuberculosis y otras enfermedades 

transmisibles y garantizar la recuperación de los diagnosticados. 

AET 2.8: Incrementar la cobertura de aseguramiento al Seguro Integral de 

Salud. 

AET 2.9: Modernizar los servicios de salud. 

FUENTE: Plan de Desarrollo Regional Concertado Apurímac 2017-2021 

La salud, además de mejorar la calidad de vida y la longevidad de la población, tiene un impacto directo sobre 

el bienestar social; actualmente el sistema de salud enfrenta retos importantes desde establecimientos 

adecuados hasta su abastecimiento y mantenimiento en el tiempo, para poder afrontar distinto tipo de 

enfermedades, por lo cual la Región trabaja las estrategias y campañas de salud articulándose internamente 

y con otras entidades a nivel nacional. Para mejorar las condiciones de salud de la población la Región ha 

priorizado 9 acciones estratégicas, las cuales hace un énfasis especial en el Desarrollo Infantil Temprano en 

más de la mitad de ellas, como se muestra en siguiente imagen. 

Cuadro N°  5: Acciones Estratégicas del Objetivo N° 3. 

Objetivo Estratégico Regional  3 Acciones estratégicas 

Garantizar una educación de 

calidad con énfasis en el 

Desarrollo Infantil Temprano. 

AET 3.1: Universalizar la educación inicial. 

AET 3.2: Mejorar la calidad de la educación básica (Infraestructura, 

equipamiento, docentes, gestión). 

AET 3.3: Mejorar la calidad de la educación superior. 

AET 3.4: Generalizar la evaluación de la calidad educativa. 

AET 3.5: Implementar el confort térmico en instituciones ubicadas sobre los 3400 

m.s.n.m. 

AET 3.6: Fortalecer y mejorar la Educación Intercultural Bilingüe (EIB). 

AET 3.7: Mejorar la educación técnico productiva y superior tecnológica, de 

acuerdo a las prioridades del desarrollo regional. 

FUENTE: Plan de Desarrollo Regional Concertado Apurímac 2017-2021 

El país en materia de educación ha alineado sus políticas o planes al cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible 

de las Naciones Unidas, que expresa lo siguiente: ñGarantizar una educaci·n inclusiva, equitativa y de calidad 

y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todosò. En dicho sentido, y como parte de 

las prioridades de la Región, se ha establecido que para lograr un desarrollo sostenible es necesario sentar 

las bases de una educación básica de calidad, para lo cual el presente plan ha planteado 7 acciones 

estratégicas, las cuales están alineadas al programa presupuestal Programa de Educación Logros de 

Aprendizaje. Estas acciones están enfocadas a las competencias docentes, la capacidad de gestión, equidad 
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y la calidad de los aprendizajes, la infraestructura educativa y equipamiento. El énfasis de la Región debe ser 

atender con prioridad aquellas provincias con brechas mayores. Además, dichas acciones deben ser 

complementadas de manera intersectorial con enfoque de educación Intercultural Bilingüe, en todos niveles 

educativos. La última acción estratégica busca cerrar el ciclo educativo garantizando la educación superior y 

técnica productiva en base a las potencialidades de nuestra Región. 

 

Cuadro N°  6: Acciones Estratégicas del Objetivo N° 4. 

Objetivo Estratégico Regional 4 Acciones estratégicas 

Incrementar el acceso a vivienda y 

al servicio continuo de agua y 

saneamiento de calidad. 

AET 4.1: Promover el acceso de la población a viviendas de calidad 

AET 4.2: Promover la formulación y actualización de los Planes de 

Desarrollo Urbano 

AET 4.3: Formalizar los predios dedicados a vivienda (formalización de la 

propiedad). 

AET 4.4: Incrementar el acceso de la población urbana y rural a servicios 

de agua y saneamiento sostenible 

AET 4.5: Implementar acciones de instalación, mantenimiento y reposición 

de sistemas de agua clorada en ámbitos urbanos y rurales de la región. 

AET 4.6: Fortalecer a las Áreas Técnicas Municipales y a los operadores 

de los servicios (JASS). 

FUENTE: Plan de Desarrollo Regional Concertado Apurímac 2017-2021 

Uno de los aspectos que se ha priorizado dentro del Plan de Desarrollo Concertado es el acceso a vivienda y 

al continuo servicio de agua de calidad y de saneamiento sostenible, principalmente porque existe una brecha 

marcada en el servicio de agua en la Región. Así, se ha planteado 6 Acciones estratégicas de las cuales las 

3 primeras están enfocadas a la mejora y calidad de las viviendas y las tres restantes están dirigidas a 

incrementar y mejorar el sistema de agua y saneamiento urbano y rural.  

 

Cuadro N°  7: Acciones Estratégicas del Objetivo N° 5. 

Objetivo Estratégico Regional  5 Acciones estratégicas 

Incrementar los niveles de producción 

y productividad de las unidades 

económicas. 

AET 5.1: Promover la asociatividad de productores regionales. 

AET 5.2: Promover el incremento de la productividad en las unidades 

económicas con énfasis en las  MYPES en la Región   

AET 5.3: Impulsar la diversificación productiva 

AET 5.4: Promover la producción orgánica de productos agropecuarios 

AET 5.5: Facilitar el acceso del productor agrario a los servicios 

financieros  

AET 5.6: Promover el uso eficiente del recurso agua y de la 

infraestructura de riego 

AET 5.7: Promover el saneamiento físico legal y la formalización de la 

propiedad agraria. 

AET 5.8: Promover la mejora del seguro agrario 

AET 5.9: Incentivar la comercialización de productos agrícolas y 

pecuarios con valor agregado 

AET 5.10: Promover la formalización de mineros artesanales 

FUENTE: Plan de Desarrollo Regional Concertado Apurímac 2017-2021 
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Para incrementar los niveles de producción y productividad de las unidades económicas de la Región se han 

establecido 10 acciones estratégicas, las cuales inciden directamente en las principales actividades económicas 

y sobre la cual Apurímac presenta un alto potencial, las cuales son la actividad agropecuaria y el turismo. 

Asimismo se busca aprovechar la diversidad biológica y contribuir con el desarrollo armónico con la minería, 

para ello se busca la diversificación productiva e incrementar la productividad de las MYPES y las iniciativas de 

nuevos emprendimientos. 

Cuadro N°  8: Acciones estratégicas del Objetivo N° 6. 

Objetivo Estratégico Regional 6 Acciones estratégicas 

Mejorar los niveles de Competitividad en 

la Región 

AET 6.1:Modernizar la red vial priorizando los corredores 

económicos 

AET 6.2: Promover el uso de energías renovables 

AET 6.3: Mejorar la infraestructura Aeroportuaria de la región. 

AET 6.4: Ampliar el acceso al gas natural en la Región. 

AET 6.5: Promover la inversión en infraestructura de riego (lagunas 

artificiales, represas, irrigaciones y riego tecnificado) 

AET 6.6: Promover parques industriales. 

AET 6.7: Fortalecer cadenas productivas priorizadas 

AET 6.8: Promover servicios turísticos de calidad 

AET 6.9: Implementar la agenda regional de investigación. 

AET 6.10: Incrementar la conectividad a internet de banda ancha y 

la cobertura de telefonía móvil en toda la Región. 

AET 6.11: Incentivar la participación de la inversión privada en 

proyectos de impacto nacional 

FUENTE: Plan de Desarrollo Regional Concertado Apurímac 2017-2021 

Para mejorar los niveles de competitividad, reconociendo que alcanzar los otros objetivos estratégicos 

contribuye a mejorar la competitividad sistémica,  se han priorizado 11 acciones estratégicas, las cuales 

inciden directamente en los pilares de la competitividad, buscando incrementar las fuentes de energía y 

mejorar la infraestructura para el abastecimiento de agua para riego, además fomentar la innovación y 

transferencia tecnológica conjuntamente con la conectividad física y tecnológica que en conjunto permitirá la 

inserción de los productos regionales a nuevos mercados. 

Cuadro N°  9: Acciones estratégicas del Objetivo N° 7.  

Objetivo Estratégico Regional 7 Acciones estratégicas 

Incrementar el empleo de calidad. 

AET 7.1: Mejorar el acceso y uso de la información del mercado de 

trabajo de los agentes económicos    

AET 7.2: Promover el desarrollo de competencias laborales para 

fortalecer el capital humano 

AET 7.3: Promover la formalización de empresas y trabajadores 

informales 
FUENTE: Plan de Desarrollo Regional Concertado Apurímac 2017-2021 

Para incrementar los niveles de empleo y de calidad en la Región, se ha establecido 3 acciones estratégicas, 

los cuales junto con las acciones estratégicas del objetivo N° 3 (Educación), principalmente la educación 

superior, buscan fortalecer el capital humano acorde a las demandas del mercado, así como a las 

potencialidades de la Región; sumado a ello el acceso al uso de información del mercado de trabajo se buscará 

su dinamización. 
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Cuadro N°  10: Acciones estratégicas del Objetivo N° 8. 

Objetivo Estratégico Regional 8 Acciones estratégicas 

Modernizar la institucionalidad de las 

entidades públicas 

AET 8.1: Promover el uso efectivo del planeamiento como herramienta 

de gestión 

AET 8.2: Promover la gestión para Resultados 

AET 8.3: Fortalecer las capacidades de  los servidores públicos 

AET 8.4: Implementar el Servicio Civil meritocrático 

AET 8.5: Implementar sistemas de información, seguimiento, monitoreo 

y evaluación. 

AET 8.6: Promover la reducción de los niveles de corrupción e 

institucionalizar la práctica de valores en la Región. 

AET 8.7: Fortalecer la participación ciudadana en los procesos de 

planeamiento y formulación de proyectos. 

AET 8.8: Promover el diálogo para la solución de los conflictos sociales 

AET 8.9: Disminuir los niveles de  inseguridad ciudadana 

FUENTE: Plan de Desarrollo Regional Concertado Apurímac 2017-2021 

Para modernizar la institucionalidad de las entidades públicas, la Región ha establecido 9 acciones 

estratégicas para atacar el problema desde distintos frentes, en la marco de la Política Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública. 

Cuadro N°  11: Acciones estratégicas del Objetivo N° 9. 

Objetivo Estratégico Regional. 9 Acciones estratégicas 

Mejorar la calidad ambiental. 

AET 9.1: Fortalecer la educación ambiental 

AET 9.2: Fomentar la participación ciudadana en la vigilancia ambiental. 

AET 9.3: Promover inversiones sostenibles en actividades productivas y 

extractivas 

AET 9.4: Mejorar la gestión del agua. 

AET 9.5: Implementar sistemas integrales de gestión y tratamiento de 

residuos sólidos 

AET 9.6: Implementar sistemas integrales de tratamiento de efluentes. 

AET 9.7: Reducir la contaminación ambiental 

AET 9.8: Implementar un programa de adaptación y mitigación al Cambio 

Climático 

AET 9.9: Promover el ordenamiento territorial (OT) en todo el ámbito 

regional. 
FUENTE: Plan de Desarrollo Regional Concertado Apurímac 2017-2021 

Para mejorar la calidad ambiental en la Región se ha planteado trabajar desde 9 frentes: La educación 

ambiental la cual incide directamente al desenvolvimiento de las otras acciones estratégicas; además se ha 

contemplado el manejo adecuado de residuos sólidos y efluentes, así como la conservación y el uso sostenible 

de la agro diversidad y la adaptación y mitigación al cambio climático. 
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Cuadro N°  12: Acciones Estratégicas del Objetivo N° 10. 

Objetivo Estratégico Regional 10 Acciones estratégicas 

Disminuir la vulnerabilidad de la 

población ante fenómenos naturales y 

antrópicos 

AET 10.1: Incrementar los niveles de resiliencia ante los riegos de 

desastres en la población 

AET 10.2: Promover la protección y conservación de suelos y 

ecosistemas vulnerables. 

AET 10.3: Fortalecer el sistema de vigilancia, predicción, alerta y 

prevención de fenómenos climáticos de origen natural y otros causados 

por la acción humana. 

AET 10.4: Incorporar la gestión del riesgo de desastres en el sistema de 

planificación institucional a nivel regional y local. 

AET 10.5: Implementar el ordenamiento territorial regional y planes de 

desarrollo urbano. 
FUENTE: Plan de Desarrollo Regional Concertado Apurímac 2017-2021 

Para disminuir la vulnerabilidad ante fenómenos naturales y antrópicos la Región ha priorizado 5 acciones 

estratégicas las cuales articuladas contribuyen sinérgicamente al objetivo principal, desde incrementar los 

niveles de resiliencia ante riesgos de desastres, la protección y conservación de suelos y ecosistemas 

vulnerables, para ello se ha de fortalecer el sistema de vigilancia, predicción, alerta y prevención de 

fenómenos climáticos de origen natural y antrópico. 

Para institucionalizar dichas medidas se propone incorporar la gestión de riesgo de desastres en el sistema de 

planificación institucional a nivel regional y local, además de implementar el ordenamiento territorial regional y 

planes de desarrollo urbano. 
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III. MISIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

La razón de ser del Gobierno Regional de Apurímac en el marco de las competencias y 

funciones establecidas  en la Ley Orgánica de Gobierno Regional y la Ley de 

Descentralización, los criterios de la modernización del Estado y la visión de futuro 

compartido de Apurímac al 2021, se constituye en la misión institucional, que es la 

siguiente: 

 

MISIÓN DEL GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 

òPromover el desarrollo integral sostenible en la 
región Apurímac de forma participativa, 

transparente, inclusiva y eficienteó 
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IV. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES  

La formulación de los objetivos institucionales fue un proceso de reflexión de manera 

participativa y concertada entre la comisión de planeamiento estratégico y el equipo 

técnico de planeamiento, reconociendo los verbos apropiados, la condición de cambio y 

el sujeto, para dar lugar a la determinación de los 9  objetivos estratégicos 

institucionales, con sus respectivos indicadores y meta;  los cuales están orientados a 

brindar mejores servicios para el bienestar de la población. Estos Objetivos Estratégicos 

Institucionales están orientados a coadyuvar al logro de los  Objetivos Estratégicos 

Regionales del Plan de Desarrollo Regional Concertado Apurímac 2017-2021. 

Cuadro N° 13: Objetivos Estratégicos Institucionales (con indicadores y metas) PEI 2018-2020 

Objetivo Estratégico Institucional. Descripción del Indicador Línea de base 
Valor 

Proyectado  
Metas en el periodo 

Código. Descripción Nombre Valor Año Valor Año 2018 2019 2020 

OEI.01 
Promover el Desarrollo social 
e igualdad de oportunidades 
en la Región Apurímac 

Porcentaje de población 
femenina subempleada  

32.00% 2016 34% 2017 36.00% 38.00% 40% 

Porcentaje de violencia 
familiar  y sexual registrados  

17 2016 17 2017 16.5 16 15 

OEI.02 
Mejorar los servicios de salud 
en la región 

Tasa de Mortalidad Infantil 
disminuida en el 
departamento de Apurímac 

20% 2014 20% 2,017 19% 18% 17% 

Tasa de Morbilidad 
disminuida en la población 
del departamento de 
Apurímac 

41.80% 2015 40% 2017 38% 35% 32% 

OEI.03 
 Mejorar los servicios 
educativos en la Región 
Apurímac. 

 % de estudiantes de 
Educación Básica Regular 
que concluyen 
satisfactoriamente  

51.30% 2016 55% 2017 58% 62% 67% 

OEI.04 
 Mejorar los servicios de 
saneamiento básico para el 
desarrollo de la población. 

Porcentaje de cobertura de 
agua  

6% 2016 10% 2017 14% 19% 24% 

OEI.05 
Mejorar los niveles de 
competitividad de los agentes 
económicos. 

Índice de competitividad 
regional  

16 2016 14 2017 13 13 12 

OEI. 06 
Promover el trabajo formal y 
decente de la población 
apurimeña 

 
% de empleo informal  

90.40% 2016 85.40% 2017 82.20% 79.50% 75.00% 

OEI.07 
Fortalecer la Gestión 
Institucional del Gobierno 
Regional de Apurímac 

 
% de documentos de gestión 
actualizados e  
implementados 

70.00% 2016 80% 2017 90% 95% 97% 

OEI.08 

Promover el 
aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales en 
la región 

  
% de has. con bosques 
conservados 

2.50% 2016 2.74% 2,017 2.98% 3.22% 3.50% 

OEI.09 

Promover la Gestión de 
Riesgo de Desastres en un 
contexto de Cambio Climático 
en la región 

% de población afectada 
ante la ocurrencia de un 
desastre 

0 2016 5% 2,017 10% 15% 20% 

Fuente: Equipo Técnico Actualización PEI 2018 ï 2020 
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V. ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 

Para el cumplimiento de los Objetivos Estratégicos Institucionales se ha identificado 45 

Acciones Estratégicas Institucionales y 70 indicadores, que contribuirán al logro de los 

Objetivos Institucionales. 

Cuadro N° 14: Acciones Estratégicas del Objetivo Estratégico Institucional (con indicadores y metas) 
PEI 2018-2020 

Acción Estratégica Institucional. Descripción del Indicador Línea de base 
Valor 

Proyectado  
Metas en el periodo 

Código. Descripción Nombre Valor Año Valor Año 2018 2019 2020 

OEI.01 

OEI.01 Promover el 
Desarrollo social e igualdad 

de oportunidades en la 
Región Apurímac 

Porcentaje de población 
femenina subempleada  

32.00% 2016 34% 2017 36.00% 38.00% 40% 

Porcentaje de violencia 
familiar  y sexual 
registrados  

17 2016 17 2017 16.5 16 15 

AEI 01.01 
AEI.01.01 Apoyo social de 
forma integrada y oportuna a 
familias vulnerables. 

N° de beneficiarios de  los 
Centros de Atención 
Residencial (ex aldea 
infantil) 

180 2016 160 2017 140 140 140 

N° de Personas con 
Discapacidad - PCD  
atendidas. 

18,500 2015 16,000 2017 14,000 12,000 11,500 

AEI 01.02 

AEI.01.02 Centros de 
prevención de violencia física 
y sexual implementados para 
las mujeres. 

N° de centros de atención 
con servicio legal, 
psicológico y social 
implementados 

0 2,016 0 2,017 1 2 2 

 % de mujeres capacitadas 
en prevención de violencia 
física y sexual. 

0 2016 1% 2017 2% 4% 6% 

AEI.01.03 
 

AEI.01.03 Asistencia Técnica 
especializada en 
oportunidades y acceso al 
mercado laboral, 
desarrollada a la población. 

% de mujeres que tienen 
acceso a opciones laborales 
remuneradas.  

0 2016 32% 2017 32% 34% 36% 

% de organizaciones de 
mujeres capacitadas para 
promover el acceso de la 
mujer al mercado laboral. 

34% 2016 35% 2017 36% 38% 41% 

OEI.02 
OEI.02 Mejorar los servicios 
de salud en la región 

Tasa de Mortalidad Infantil 
disminuida en el 
departamento de 
Apurímac 

20% 2014 20% 2,017 19% 18% 17% 

Tasa de Morbilidad 
disminuida en la población 
del departamento de 
Apurímac 

41.80% 2015 40% 2017 38% 35% 32% 

AEI.02.01 

AEI.02.01 Servicios de Salud 
renovados que brinden 
atención con estándares de 
calidad a la población 

% de usuarios satisfechos 
con los Servicios de Salud 

63.90% 2016 65% 2017 67% 69% 71% 

% de población atendida 
por consulta externa 

32.30% 2016 40% 2017 46% 53% 59% 

% de población con 
atención especializada 

0.20% 2016 0.20% 2,017 0.30% 0.50% 0.70% 

AEI.02.02 

AEI.02.02 Atención Integral  
de salud, para reducir la 
desnutrición crónica y 
anemia de niños menores de 
5 años. 

% de niños menores de 36 
meses con CRED completo 

63% 2016 66% 2017 70% 74% 78% 

% de niños con vacunas 
completas 

85.3% 2016 89.9% 2017 90.0% 94% 97% 

% de Niños menores de 36 
meses que Recibieron 
Suplemento de Hierro 

46.2% 2016 55% 2017 59.9% 64% 69% 
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Acción Estratégica Institucional. Descripción del Indicador Línea de base 
Valor 

Proyectado  
Metas en el periodo 

Código. Descripción Nombre Valor Año Valor Año 2018 2019 2020 

AEI.02.03 

AEI.02.03 Atención Integral 
para la  Reducción de la 
Mortalidad Materno 
Neonatal 

%  de partos atendidos en 
Establecimientos de Salud 
en Zona Rural 

98.8% 2016 99.01% 2,017 99.2% 99.5% 99.7% 

% de recién nacidos vivos 
con edad gestacional menor 
a 37 semanas 

12.6% 2016 11% 2017 10.2% 9% 8% 

AEI.02.04 
AEI.02.04 Atención Integral 

para disminuir la TBC, 
VIH/SIDA, en la Población. 

% Contacto Examinados 
entre Contactos Censados 
TBC 

88.5% 2016 78% 2017 83.6% 86% 85% 

% de TARGA (Tratamiento 
Antiretroviral de Gran 
Actividad) en personas 
viviendo con VIH/SIDA 
(PVV) 

80.0% 2016 81% 2017 82.0% 83% 84% 

% de hombres y mujeres  
con prueba rápida VIH. 

57.30% 2016 62.40% 2017 67.70% 72.40% 77.00% 

AEI.02.05 

AEI.02.05 Intervenciones 
sanitarias focalizadas de las 
Enfermedades Metaxénicas 
y Zoonóticas  en la 
Población en Riesgo. 

% de personas con 
Leishmaniasis tratadas 

23% 2016 22% 2,017 21% 20% 19% 

% de Personas con 
enfermedades Zoonóticas 
tratadas (Hidatidosis, 
Fasciolasis, Teniasis y Rabia) 

63% 2016 80% 2017 90% 100% 100% 

AEI 02.06 

AEI.02.06 Atención 
preventiva de riesgos y 
daños para la salud 
producidos por 
enfermedades no 
transmisibles de manera 
integral a la Población. 

% de personas de 5 años a 
mas con valoración clínica 
de factores de riesgo 

37% 2016 41% 2017 45% 50% 55% 

AEI.02.07 

AEI.02.07 Atención 
Preventiva para la 
disminución de la 
morbimortalidad por cáncer  
en la Población 

% de mujeres en el SIS 
atendidas con examen de 
papanicolaou  

21.10% 2016 22.50% 2017 23% 23.30% 24.00% 

AEI.02.08 

AEI.02.08 Atención en 
Prevención y Manejo de 
condiciones secundarias de 
salud en Personas con 
Discapacidad 

% de personas que reciben 
certificación de 
discapacidad 

13% 2016 17% 2,017 20% 22% 25% 

AEI.02.09 
AEI.02.09 Atención integral 
de Salud Mental en 
beneficio de la Población 

% de personas atendidas 
con problemas y trastornos 
en salud mental 

49.60% 2016 52% 2017 54% 56% 58% 

OEI.03 
OEI.03 Mejorar los servicios 
educativos en la Región 
Apurímac. 

 % de estudiantes de 
Educación Básica Regular 
que concluyen 
satisfactoriamente  

51.30% 2016 55% 2017 58% 62% 67% 

AEI. 03.01 

AEI.03.01 Servicios 
educativos, con adecuada 
capacidad instalada para el  
logro de los aprendizajes en 
los estudiantes de la región  

% de estudiantes que logran 
resultados satisfactorios en 
la prueba censal ECE - 
matemáticas  segundo 
grado Primaria  

35.1 2016 40 2017 45 50 55% 

% de estudiantes que logran 
resultados satisfactorios en 
la prueba censal ECE - 
comunicación segundo 
grado Primaria.  

38 2016 43 2,017 47 56 65% 

% de instituciones 
educativas EBR que cuentan 
con una infraestructura 
adecuada. 

16% 2016 20 2017 25 40 60% 
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Acción Estratégica Institucional. Descripción del Indicador Línea de base 
Valor 

Proyectado  
Metas en el periodo 

Código. Descripción Nombre Valor Año Valor Año 2018 2019 2020 

AEI. 03.02 
AEI. 03.02 CETPROs acreditados 
para los estudiantes de la región 

% de CETPROs acreditados s/l/b 2016 5% 2017 15% 45% 70% 

AEI.03.03 

AEI. 03.03 Institutos Superiores 
Tecnológicos y Pedagógicos 
acreditados para los estudiantes de 
la región 

% de Institutos Superiores 
Tecnológicos y 
Pedagógicos acreditados  

25% 2016 30% 2017 45% 60% 75% 

AEI.03.04 

AEI.03.04 Servicios Educativos de 
Educación Básica Especial 
adecuados para niños y jóvenes con 
discapacidad. 

% de Instituciones 
Educativas Especiales que 
prestan servicios con 
estándares de calidad 

20% 2016 25% 2,017 30% 40% 50% 

AEI.03.05 

AEI.03.05 Formación especializada  
permanente y oportuna  con énfasis 
en comprensión lectora,  
matemáticas y otras ciencias a 
docentes de los diferentes niveles y 
modalidades   

Porcentaje de 
profesionales docentes 
capacitados en diferentes 
niveles y modalidades  

10% 2016 30% 2,017 35% 40% 45% 

OEI.04 
OEI.04 Mejorar los servicios de 
saneamiento básico para el 
desarrollo de la población. 

Porcentaje de cobertura 
de agua segura 

6% 2016 10% 2017 14% 19% 24% 

AEI.04.01 
AEI.04.01 Saneamiento básico 
integral para la población 

Porcentaje de cobertura 
de saneamiento  

27..5% 2016 33% 2017 38% 45% 51% 

AEI.04.02 
AEI.04.02 Sistema de agua 
implementado y permanente en la 
región 

% de población urbana 
que consume agua potable 

8.70% 2016 12% 2017 15% 18% 22% 

% de población rural que 
consume agua potable 

6% 2016 10% 2,017 14% 18% 23% 

AEI.04.03 
AEI.04.03 Asistencia técnica 
focalizada a los operadores  en 
Áreas Técnicas Municipales y JASS. 

% de  Área Técnica 
Municipal   con nivel de 
gestión 1 y 2 asistidas y 
capacitadas 

28.50% 2016 38.5% 2017 49% 61% 73% 

% Juntas de 
Administración Servicio de 
Saneamiento      con nivel 
de gestión 1 y 2  asistidas y 
capacitadas 

1% 2016 2% 2017 3% 5% 7% 

OEI.05 
OEI.05 Mejorar los niveles de 
competitividad de los agentes 
económicos. 

Índice de competitividad 
regional  

16 2016 14 2017 13 13 12 

AEI.05.01 
AEI.05.01 Asistencia técnica integral 
focalizada a los agentes económicos 
sectoriales 

N° de agentes económicos 
capacitados  en el proceso 
productivo 

3379 2016 3850 2017 4112 4365 4618 

N° de agentes económicos 
capacitados  en el proceso 
de formalización 

1037 2016 1144 2017 1219 1297 1375 
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Acción Estratégica Institucional. Descripción del Indicador Línea de base 
Valor 

Proyectado  
Metas en el periodo 

Código. Descripción Nombre Valor Año Valor Año 2018 2019 2020 

AEI.05.02 

AEI.05.02 Predios 
formalizados con títulos de 
propiedad y resoluciones 
en zonas rurales y 
comunidades campesinas 

N° de títulos otorgados a 
pobladores rurales  

301 2016 1250 2,017 1000 1000 100 

N° de títulos otorgados a  
comunidades campesinas 

302 2016 1250 2017 1000 1000 100 

N° Resoluciones de 
reconocimiento de 
comunidades campesinas 

3 2016 4 2017 4 4 5 

AEI.05.03 

AEI.05.03 Plataformas de 
información de mercados y 
oportunidades de negocio 
actualizadas para los 
agentes económicos 

N° de Plataformas de 
Información actualizadas  

1 2016 2 2017 4 4 5 

AEI,05,04 

AEI.05.04  Infraestructura y 
equipamiento productivo 
focalizado para los agentes 
económicos 

N° de módulos demostrativos 
para los agentes económicos  

4 2016 7 2,017 10 10 15 

N° de sistemas de riego 
tecnificado mantenidas 

12 2016 11 2017 11 12 14 

AEI.05.05 

AEI.05.05 Servicios de 
transporte y comunicación 
mejorados para la 
población 

N° de kilómetros de 
carreteras vecinales 
construidas. 

34.1 2016 30 2017 50 50 60 

N° de kilómetros de 
carreteras departamentales 
con mantenimiento rutinario  

964.72 2016 413.61 2,017 398 398 400 

OEI. 06 
OEI.06 Promover el 
trabajo formal y decente 
de la población apurimeña 

 
% de empleo informal  

90.40% 2016 85.40% 2017 82.20% 79.50% 75.00% 

AEI.06.01 

 
AEI.06.01 Programa de 
orientación vocacional 
implementado y difundido 
a los jóvenes de la región 

N° de jóvenes que recibieron  
orientación vocacional  para 
un puesto de trabajo 

2081 2016 3010 2017 3120 3450 3780 

AEI.06.02 

AEI.06.02 Asistencia 
técnica  integral en 
formalización laboral a la 
población. 

Nº de personas que 
recibieron asistencia técnica 
en formalización laboral. 

2280 2016 2450 2,017 2620 2800 2980 

Nº de personas que 
recibieron asistencia técnica 
en seguridad y salud en el 
trabajo. 

2550 2016 2680 2017 2790 2950 3110 

Nº de personas que 
recibieron asistencia técnica 
en responsabilidad social 
empresarial y buenas 
prácticas laborales. 

2627 2016 2860 2017 2950 3240 3530 

AEI.06.03 

AEI.06.03  Plan de 
fiscalización laboral, según 
normativa laboral, 
implementado a empresas 
de la región 

N° de inspecciones de trabajo 
realizadas a los empleadores. 

396 2016 420 2017 475 520 565 

AEI.06.04 

AEI.06.04 Plan de 
prevención y solución de 
conflictos laborales 
desarrollado entre los 
actores laborales 

N° de conciliaciones  entre 
actores laborales 

337 2016 360 2,017 395 420 445 

OEI.07 

OEI.07 Fortalecer la 
Gestión Institucional del 
Gobierno Regional de 
Apurímac 

% de documentos de gestión 
actualizados e  
implementados 

70.00% 2016 80% 2017 90% 95% 97% 

AEI.07.01 

AEI.07.01 Programa de 
fortalecimiento de 
capacidades desarrollado 
para los servidores 
públicos 

% de Servidores Públicos que 
han aprobado 
satisfactoriamente las 
capacitaciones. 

20% 2016 30% 2017 45% 60%   
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Acción Estratégica Institucional. Descripción del Indicador Linea de base 
Valor 

Proyectado  
Metas en el periodo 

Código. Descripción Nombre Valor Año Valor Año 2018 2019 2020 

AEI.07.02 
AEI.02 Espacios de participación 
ciudadana fortalecidos para la 
población 

Numero de organizaciones 
de la sociedad civil que 
participa en el Presupuesto 
Participativo Regional. 

30 2016 50 2017 70 100 150 

AEI.07.03 
AEI.07.03 Gestión Institucional 
por resultados implementada en 
la entidad 

% de gerencias y/o oficinas 
que trabajan en base a 
resultados. 

76.10% 2016 77.00% 2,017 79% 81% 85% 

AEI.07.04 

AEI 07.04 Procesos 
administrativos automatizados 
en el marco del gobierno 
electrónico en la entidad 

% procesos administrativos 
automatizados a través de 
TIC 

37% 2016 40% 2017 45% 55% 65% 

% de cumplimiento del 
Portal de Transparencia 
Estándar  

50% 2016 60% 2017 70% 80% 88% 

AEI.07.05 
AEI.07.05 Plan de mejora de 
atención al ciudadano 
implementado en la entidad 

%  de ciudadanos 
satisfechos con la 
atención. 

50% 2016 60% 2017 75% 85% 87% 

OEI.08 
Promover el aprovechamiento 
sostenible de los recursos 
naturales en la región 

  
% de has. con bosques 
conservados 

2.50% 2016 2.74% 2,017 2.98% 3.22% 3.50% 

AEI.08.01 

AEI.08.01 Asistencia técnica en 
gestión y conservación de áreas 
protegidas desarrollada en la 
región 

% de funcionarios 
capacitados  en gestión y 
conservación de Áreas 
Naturales Protegidas. 

1 2016 1 2017 5 10 10 

AEI.08.02 

 
AEI.08.02 Marco Normativo en 
gestión ambiental implementado 
en la región 

Número de Ordenanza que 
permiten la mejora de la 
Gestión Ambiental, 
Recursos Naturales  y 
biodiversidad 

3 2016 1 2017 2 1 5 

AEI.08.03 
AEI. 08.03 Gestión sostenible de 
praderas alto andinas 
desarrollada en la región 

N° de hectáreas de 
humedales bajo gestión 
efectiva  

10% 2016 12% 2017 14% 16% 19% 

AEI.08.04 
AEI.08.04 Gestión de residuos 
sólidos y efluentes, focalizada e 
integrada en la región 

Número de gobiernos 
locales realizan la gestión 
integrada de residuos 
sólidos y efluentes. 

11 2016 1 2017 20 15 20 

AEI.08.05 

AEI.08.05 Gestión de siembra y 
cosecha de agua con lagunas 
artificiales de manera sostenible 
en la región. 

N° de hectáreas bajo 
manejo forestal sostenible 

11000 2016 3000 2017 8000 7000 7000 

N° de hectáreas de lagunas 
artificiales de cosecha de 
agua creadas y manejadas 

1 2016 40 2017 150 200 150 

OEI.09 
Promover la Gestión de Riesgo 
de Desastres en un contexto de 
Cambio Climático en la región 

% de población afectada 
ante la ocurrencia de un 
desastre 

0 2016 5% 2,017 10% 15% 20% 

AEI.09.01 

AEI.09.01 Asistencia técnica 
integral en gestión de conflictos 
socio ambientales  de manera 
oportuna a las comunidades 

campesinas de la Región. 

% de asistencia técnica de 
autoridades y líderes 
comunales en conflictos 
socio ambientales. 

0 2016 26% 2,017 45% 64% 87% 

% de conflictos socio 
ambientales gestionados 
oportunamente 

0 2016 67% 2017 60% 57% 54% 

AEI.09.02 
AEI 09.02 Plan de prevención y 
reducción del riesgo de desastres 
implementado para la población.  

% del plan de prevención y 
reducción del riesgo 
implementado 

2 2016 5 2017 7 8 10 

AEI.09.03 

AEI 09.03 Plan de preparación y 
respuesta ante emergencias y 
desastres, en forma oportuna 

para la población.  

Número de Brigadas 
implementadas para la 
atención frente a 
emergencias y desastres 

14 2016 18 2017 20 22 25 

Numero de Kits para la 
asistencia frente a 
emergencia y desastres 

624 2016 906 2,017 920 920 950 

FUENTE: Elaborado en el Taller del Equipo Técnico encargo de actualizar el PEI. 
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VI. LA RUTA ESTRATÉGICA 

Siguiendo la guía metodológica de la Fase Institucional, la ruta estratégica, tal como lo 

define CEPLAN, es el conjunto secuencial de acciones estratégicas que permite lograr los 

objetivos estratégicos, particularmente aquellos definidos como de mayor prioridad en este 

caso para el Gobierno Regional de Apurímac. En dicho marco, el Gobierno Regional a 

través de la Comisión de Planeamiento Estratégico determino las prioridades a nivel de 

objetivos estratégicos institucionales y la  secuencia lógica de sus correspondientes 

acciones estratégicas institucionales  considerando cuál de los objetivos tiene mayor 

relevancia en el desarrollo de Apurímac: Cuyas prioridades a nivel de objetivos y acciones 

estratégicas mostramos a continuación: 

Cuadro N° 15: Ruta Estratégica. 

 

OEI  AEI UO 
responsable 
de medición. Prioridad Código. Descripción PRIORIDAD Código. Descripción 

1 OEI.03 

OEI.03 Mejorar 
los servicios 

educativos en la 
Región 

Apurímac. 

1 AEI. 03.01 

AEI.03.01 Servicios 
educativos, con adecuada 
capacidad instalada para el  
logro de los aprendizajes en 
los estudiantes de la región 

DREA 

2 AEI. 03.02 
AEI. 03.02 CETPROs 
acreditados para los 
estudiantes de la región 

DREA 

3 AEI.03.03 

AEI. 03.03 Institutos 
Superiores Tecnológicos y 
Pedagógicos acreditados 
para los estudiantes de la 
región 

DREA 

4 AEI.03.04 

AEI.03.04 Servicios 
Educativos de Educación 
Básica Especial adecuados 
para niños y jóvenes con 
discapacidad. 

DREA 

5 AEI.03.05 

AEI.03.05 Formación 
especializada  permanente 
y oportuna  con énfasis en 
comprensión lectora,  
matemáticas y otras 
ciencias a docentes de los 
diferentes niveles y 
modalidades   

MINEDU - 
DREA 
UGEL 
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OEI  AEI UO responsable de 
medición. 

Prioridad Código. Descripción Prioridad Código. Descripción 

2 OEI.02 

OEI.02 Mejorar y 
ampliar los 
servicios de 
salud en la 

región 

1 AEI 02.01 

AEI.02.01 Servicios de Salud 
renovados que brinden 
atención con estándares de 
calidad a la población 

Dirección de 
Servicios de Salud - 

DIRESA 

2 AEI 02.02 

AEI.02.02 Atención Integral  de 
salud, para reducir la 
desnutrición crónica y anemia 
de niños menores de 5 años. 

Coordinadora 
Regional ESRANS 

3 AEI 02.03 
AEI.02.03 Atención Integral 
para la  Reducción de la 
Mortalidad Materno Neonatal 

Coordinadora 
Regional ESRANS 

4 AEI 02.04 
AEI.02.04 Atención Integral 
para disminuir la TBC, 
VIH/SIDA, en la Población. 

EPIDEMIOLOGÍA - 
(ESPCITS-VIH-SIDA) 

5 AEI.02.05 

AEI.02.05 Intervenciones 
sanitarias focalizadas de las 
Enfermedades Metaxénicas y 
Zoonóticas  en la Población en 
Riesgo. 

COORDINADORA 
ESREM - Z, 
Laboratorio 
Referencial 

6 AEI 02.06 

AEI.02.06 Atención preventiva 
de riesgos y daños para la 
salud producidos por 
enfermedades no 
transmisibles de manera 
integral a la Población. 

Coordinadora de 
Daños no 

Transmisibles 

7 AEI.02.07 

AEI.02.07 Atención Preventiva 
para la disminución de la 
morbimortalidad por cáncer  
en la Población 

COORDINADOR 
PPPCC 

8 AEI.02.08 

AEI.02.08 Atención en 
Prevención y Manejo de 
condiciones secundarias de 
salud en Personas con 
Discapacidad 

COORDINADORA DEL 
COMPONENTE DE 

DISCAPACIDAD  

9 AEI.02.09 
AEI.02.09 Atención integral de 
Salud Mental en beneficio de 
la Población 

COORDINADORA DE 
SALUD MENTAL 
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OEI  AEI UO responsable 
de medición. 

Prioridad Código. Descripción Prioridad Código. Descripción 

3 OEI.01 

OEI.01 Promover el 
Desarrollo social e 

igualdad de 
oportunidades en la 

Región Apurímac 

1 AEI 01.01 
AEI.01.01 Apoyo social de 
forma integrada y oportuna 
a familias vulnerables. 

MIMP-CONADIS 

2 AEI 01.02 

AEI.01.02 Centros de 
prevención de violencia 
física y sexual 
implementados para las 
mujeres. 

GRDS -MIMP 

3 AEI.01.03 

AEI.01.03 Asistencia Técnica 
especializada en 
oportunidades y acceso al 
mercado laboral, 
desarrollada a la población. 

OBSERVATORIO 
DE LA MUJER 

4 OEI.04 

OEI.04 Mejorar los 
servicios de 

saneamiento básico para 
el desarrollo de la 

población. 

1 AEI.04.01 
AEI.04.01 Saneamiento 
básico integral para la 
población 

ENDES 

2 AEI.04.02 
AEI.04.02 Sistema de agua 
implementado y 
permanente en la región 

ENDES 

3 AEI.04.03 

AEI.04.03 Asistencia técnica 
focalizada a los operadores  
en Áreas Técnicas 
Municipales y JASS. 

DRVCS 

5 OEI.07 

OEI.07 Fortalecer la 
Gestión Institucional del 
Gobierno Regional de 

Apurímac 

1 AEI.07.01 

AEI.07.01 Programa de 
fortalecimiento de 
capacidades desarrollado 
para los servidores públicos 

RR.HH. 

2 AEI.07.02 

AEI.02 Espacios de 
participación ciudadana 
fortalecidos para la 
población 

G.P.P.A.T. 

3 AEI.07.03 
AEI.07.03 Gestión 
Institucional por resultados 
implementada en la entidad 

GRPPAT. 

4 AEI.07.04 

AEI 07.04 Procesos 
administrativos 
automatizados en el marco 
del gobierno electrónico en 
la entidad 

GRPPAT -  SGDIEI 

5 AEI.07.05 
AEI.07.05 Plan de mejora de 
atención al ciudadano 
implementado en la entidad 

Gerencia General 
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OEI  AEI 
UO responsable de 

medición. 
Prioridad Código. Descripción Prioridad Código. Descripción 

6 OEI.05 

OEI.05 Mejorar los niveles 

de competitividad de los 

agentes económicos. 

1 AEI.05.01 

AEI.05.01 Asistencia técnica 

integral focalizada a los agentes 

económicos sectoriales 

GRDE, DIREPRO, 

DIRCETUR, DREM  y 

DRA 

2 AEI.05.02 

AEI.05.02 Predios formalizados 

con títulos de propiedad y 

resoluciones en zonas rurales y 

comunidades campesinas 

Área de Saneamiento 

Físico Legal 

3 AEI.05.03 

AEI.05.03 Plataformas de 

información de mercados y 

oportunidades de negocio 

actualizadas para los agentes 

económicos 

GRDE y Direcciones 

Regionales Sectoriales 

4 AEI,05,04 

AEI.05.04  Infraestructura y 

equipamiento productivo 

focalizado para los agentes 

económicos 

DIREPRO y GRDE 

5 AEI.05.05 

AEI.05.05 Servicios de 

transporte y comunicación 

mejorados para la población 

GERENCIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

7 OEI.08 

Promover el 

aprovechamiento 

sostenible de los recursos 

naturales en la región 

1 AEI.08.01 

AEI.08.01 Asistencia técnica en 

gestión y conservación de áreas 

protegidas desarrollada en la 

región 

Gerencia RN y GMA 

2 AEI.08.02 

 

AEI.08.02 Marco Normativo en 

gestión ambiental 

implementado en la región 

Gerencia RN y GMA 

3 AEI.08.03 

AEI. 08.03 Gestión sostenible 

de praderas alto andinas 

desarrollada en la región 

Gerencia, Dirección 

Regional Agraria, 

Municipios 

4 AEI.08.04 

AEI.08.04 Gestión de residuos 

sólidos y efluentes, focalizada e 

integrada en la región 

Gerencia, Gobiernos 

Locales 

5 AEI.08.05 

AEI.08.05 Gestión de siembra y 

cosecha de agua con lagunas 

artificiales de manera 

sostenible en la región. 

Gerencia RN y GMA 
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OEI  AEI UO responsable de 
medición. 

Prioridad Código. Descripción Prioridad Código. Descripción 

8 OEI.9 

Promover la Gestión 
de Riesgo de 

Desastres en un 
contexto de Cambio 

Climático en la 
región 

1 AEI.09.01 

AEI.09.01 Asistencia técnica 
integral en gestión de 

conflictos socio ambientales  
de manera oportuna a las 

comunidades campesinas de 
la Región. 

GRRNN y GMA - 
Comisión Ambiental 
Regional, Comisión 

Ambiental Municipal 
gobiernos locales 

2 AEI.09.02 

AEI 09.02 Plan de prevención 
y reducción del riesgo de 
desastres implementado 
para la población.  

Grupo de Trabajo de 
la Gestión del Riesgo 

de Desastres 

3 AEI.09.03 

AEI 09.03 Plan de 
preparación y respuesta 

ante emergencias y 
desastres, en forma 

oportuna para la población.  

Grupo de Trabajo de 
la Gestión del Riesgo 

de Desastres 

9 OEI. 06 

OEI.06 Promover el 
trabajo formal y 
decente de la 

población 
apurimeña 

1 AEI.06.01 

 
AEI.06.01 Programa de 
orientación vocacional 
implementado y difundido a 
los jóvenes de la región 

DRSTPEA - OSEL -  
DPEYFP 

2 AEI.06.02 
AEI.06.02 Asistencia técnica  
integral en formalización 
laboral a la población. 

DRSTPEA - OTA 
DPEYFP 

3 AEI.06.03 

AEI.06.03  Plan de 
fiscalización laboral, según 
normativa laboral, 
implementado a empresas 
de la región 

DRSTPEA - DIT            
DSPCPDF 

4 AEI.06.04 

AEI.06.04 Plan de 
prevención y solución de 
conflictos laborales 
desarrollado entre los 
actores laborales 

DRSTPEA - DIT            
DSPCPDF 

 FUENTE: Elaborado en el Taller del Equipo Técnico encargo de actualizar el PEI. 
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VII.  ANEXOS  

6.1  MATRIZ  DE ARTICULACION DE PLANES (Anexo B-1)  
Anexo B1 Matriz de Planes (Articulación del Desarrollo Regional Concertado- Plan Estratégico Institucional PEI 2018-2020) GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC. 

aƛǎƛƽƴΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ !ǇǳǊƝƳŀŎ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀΣ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴǘŜ 

Objetivo Estratégico Territorial Acción Estratégica Territorial. Objetivo Estratégico Institucional 

Explicación de Relación Causal con OET  o  AET Código Enunciado Nombre del Indicador Código Enunciado Nombre del Indicador. Código Enunciado Nombre del Indicador. 

OET. 01 

Reducir las brechas de desigualdad en 

la población, garantizando el derecho a 

la ciudadanía y erradicando toda forma 

de discriminación. 

Porcentaje de población en 

extrema pobreza 

AET 1.1:  

 Fortalecer los mecanismos de 

incorporación y graduación de 

los beneficiarios de programas 

sociales. 

% de Comités o Redes 

fortalecidos para incorporar a 

los  beneficiarios a programas 

sociales.  

OET. 01 

Promover el Desarrollo 

social e igualdad de 

oportunidades en la Región 

Apurímac 

% de oportunidad laboral de la 

mujer  respecto al total de 

oportunidades. 

 

 

 

Las brechas de desigualdad y la erradicación de la 

discriminación  están asociados a factores  de 

acceso de servicios básicos en los quintiles de 

mayor pobreza de transverzalizar el enfoque de 

género,  etc. 

AET 1.2:  

 Realizar evaluaciones de 

impacto de programas sociales 

en la Región. 

% de programas sociales con 

evaluación de resultado. 

AET 1.3:  
 Promover la autonomía 

económica de las familias. 

Número de emprendimientos 

de las familias en Apurímac. 

Porcentaje de población bajo 

pobreza multidimensional 

AET 1.4: 

Promover que las actividades 

mineras se desarrollen con 

responsabilidad social y 

ambiental. 

Número de Mesas de 

Concertación Socio - Ambiental 

instaladas y operando 

AET 1.5:  

Garantizar el acceso a servicios 

básicos (agua, saneamiento y 

electricidad) en los quintiles de 

mayor pobreza. 

Porcentaje de familias de los 

quintiles de mayor pobreza con 

acceso a servicios básicos 

% de mujeres de las zonas 

urbanas afectadas por violencia 

física y sexual reciben atención 

integral 

Índice de Desarrollo Humano 

AET 1.6:  

 Institucionalizar la asignación de 

recursos utilizando indicadores 

sociales y herramientas 

apropiadas. 

% del presupuesto aprobado 

utilizando criterios de 

indicadores sociales. 

AET 1.7:  

Transversalizar e institucionalizar 

el enfoque de género e 

interculturalidad en las políticas, 

programas y proyectos. 

% de políticas y programas 

regionales con enfoque de 

género. 

AET 1.8:  
Reducir la violencia familiar y de 

género. 

Porcentaje de familias 

capacitadas en temas de 

violencia y género. 
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aƛǎƛƽƴΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ integral sostenible en la región Apurímac de forma participativa, transparente 

Objetivo Estratégico Territorial Acción Estratégica Territorial. Objetivo Estratégico Institucional 

Explicación de Relación Causal con OET  o  AET Código 
Enunciado 

Nombre del 
Indicador 

Código Enunciado Nombre del Indicador. Código Enunciado Nombre del Indicador. 

OET. 02 

Mejorar las condiciones de 
salud en la población con 
énfasis en el Desarrollo 

Infantil Temprano. 

Tasa de desnutrición 
crónica de niños 

menores de 5 años  

AET 2.1:  
Reducir la desnutrición y anemia en 
niños de 0 a 36 meses. 

% niños de 0 a 36 meses con 
desnutrición crónica 

OET.02 
OEI.02 Mejorar 
los servicios de 

salud en la región 

Tasa de Mortalidad Infantil 
disminuida en el 

departamento de Apurímac 

 
 
 
 
 
 

 
Las mejoras de las condiciones de salud de la 
población con énfasis en el desarrollo infantil 
temprano está condicionada a la política  agresiva 
de mejorar la calidad de salud de la población de 
Apurímac. 

AET 2.2:  Brindar atención prenatal reenfocada. 
% de Gestantes con atención 
prenatal reenfocada 

AET 2.3:  
Proveer complementación nutricional 
para las madres gestantes. 

% de madres gestantes con provisión 
de complementación nutricional 

AET 2.4:  

 Garantizar la provisión del paquete 
integral de servicios de salud (CRED, 
vacunas y suplementación) para las 
niñas y niños menores de 24 meses. 

% de niños menores de 24 meses 
con provisión de paquete integral 
CRE, vacunas y suplementación 

Porcentaje de 
prevalencia de 

anemia en niños 6 - 
36 meses  

AET 2.5:  
Promover buenas prácticas y hábitos 
nutricionales en las familias con niños 
menores de 36 meses y gestantes. 

% de familias con niños menores de 
36 meses y gestantes que aplican 
buenas prácticas y hábitos 
nutricionales 

Tasa de Morbilidad 
disminuida en la población 

del departamento de 
Apurímac 

AET 2.6:  
Fortalecer la atención integral de la 
salud de la población. 

% de población accede a la atención 
integral en los servicios de salud 

Tasa de mortalidad 
infantil (Por 1000 

nacidos vivos) 

AET 2.7:  

 Reducir la incidencia de la tuberculosis 
y otras enfermedades transmisibles y 
garantizar la recuperación de los 
diagnosticados. 

% de reducción de incidencia de 
tuberculosis y otras enfermedades 
transmisibles. 

AET 2.8: 
 Incrementar la cobertura de 
aseguramiento al Seguro Integral de 
Salud. 

% cobertura de aseguramiento al 
Seguro Integral de Salud 

AET 2.9: Modernizar los servicios de salud. 
% Establecimientos de salud 
modernizan la gestión de los 
servicios de salud. 

 



Gobierno Regional de Apurímac 

 

  pág. 31 

         Plan Estratégico Institucional 2018-2020 

Anexo B1 Matriz de Planes (Articulación del Desarrollo Regional Concertado- Plan Estratégico Institucional PEI 2018-2020) GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC. 

aƛǎƛƽƴΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ sostenible en la región Apurímac de forma participativa, transparente 

Objetivo Estratégico Territorial Acción Estratégica Territorial. Objetivo Estratégico Institucional 

Explicación de Relación Causal con OET  
o  AET Código 

Enunciado 
Nombre del 
Indicador 

Código Enunciado Nombre del Indicador. Código Enunciado Nombre del Indicador. 

OET. 03 

Garantizar una 
educación de 
calidad con 
énfasis en el 
Desarrollo 

Infantil 
Temprano. 

Porcentaje de 
estudiantes con nivel 

satisfactorio en 
Comprensión Lectora 

(2do grado de 
primaria) 

AET 3.1:   Universalizar la educación inicial. 

% Reducción de  brechas de cobertura 
educación inicial 

OET. 
03 

Mejorar los servicios 
educativos en la 

Región Apurímac. 

% de estudiantes de Educación 
Básica Regular que concluyen 

satisfactoriamente  

 
 
 
 
 

La educación de calidad con desarrollo 
infantil temprano está condicionada a la 

universalización de educación inicial, 
mejora en infraestructura, 

equipamiento, docentes, gestión, 
mejora en la calidad de educación 
superior, mejora en la educación 

intercultural bilingüe. 

AET 3.2:  
Mejorar la calidad de la educación básica (Infraestructura, 
equipamiento, docentes, gestión). 

% de Mejora de los Logro de 
Aprendizaje de Educación Básica. 

AET 3.3:   Mejorar la calidad de la educación superior. 
Tasa de Estandarización del servicio 
educativo 

Porcentaje de 
estudiantes con nivel 

satisfactorio en 
Matemática (2do 
grado de primaria) 

AET 3.4:   Generalizar la evaluación de la calidad educativa. 
% del incremento de la cultura 
evaluativa 

AET 3.5:  
 Implementar el confort térmico en instituciones ubicadas 
sobre los 3400 m.s.n.m. 

% de mejora de confort térmico en 
instituciones educativas ubicadas sobre 
los 3400 m.s.n.m 

Años promedio de 
escolaridad de la 
población adulta 

edades 25-34 (n° de 
años)  

AET 3.6:  
Fortalecer y mejorar la Educación Intercultural Bilingüe 
(EIB). 

% de la Revalorización de la Educación 
intercultural bilingüe 

AET 3.7:  
Mejorar la educación técnico productivo y superior 
tecnológico, de acuerdo a las prioridades del desarrollo 
regional. 

% de Estandarización del servicio 
educativo superior tecnológico. 
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Anexo B1 Matriz de Planes (Articulación del Desarrollo Regional Concertado- Plan Estratégico Institucional PEI 2018-2020) GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC. 

aƛǎƛƽƴΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ !ǇǳǊƝƳŀŎ ŘŜ ŦƻǊƳŀ participativa, transparente 

Objetivo Estratégico Territorial Acción Estratégica Territorial. Objetivo Estratégico Institucional 

Explicación de Relación Causal con OET  o  AET Código 
Enunciado Nombre del Indicador Código Enunciado Nombre del Indicador. Código Enunciado 

Nombre del 
Indicador. 

OET. 04 

Incrementar el acceso a 
vivienda y al servicio 
continuo de agua y 

saneamiento de calidad. 

Porcentaje de la 
población que accede a 

agua clorada  

AET 4.1:  
Promover el acceso de la población 
a viviendas de calidad 

% de población que accede a viviendas de calidad. 

OET.04 

Mejorar los servicios de 
saneamiento básico 

para el desarrollo de la 
población. 

Porcentaje de 
cobertura de 

agua  

El acceso a una vivienda, saneamiento  y servicio 
de agua clorada está condicionada a factores de 

implementación de Planes de Desarrollo 
Urbano,  formalización de predios, 

fortalecimiento de ATM y JASS. 

AET 4.2:  
 Promover la formulación y 
actualización de los Planes de 
Desarrollo Urbano 

% de Centro Urbanos Poblados gestionados a través de 
Planes de Desarrollo. 

AET 4.3:  
Formalizar los predios dedicados a 
vivienda (formalización de la 
propiedad). % de viviendas formalizadas  

Porcentaje de hogares 
en viviendas particulares 

con red pública de 
alcantarillado 

AET 4.4:  
 Incrementar el acceso de la 
población urbana y rural a servicios 
de agua y saneamiento sostenible 

% de incremento de servicios de agua y saneamiento en 
las poblaciones rurales y urbanas. 

AET 4.5:  

 Implementar acciones de 
instalación, mantenimiento y 
reposición de sistemas de agua 
clorada en ámbitos urbanos y 
rurales de la región. % de población que accede  a servicios de saneamiento 

básico mejorado y agua segura 

AET 4.6: 
 Fortalecer a las Áreas Técnicas 
Municipales y a los operadores de 
los servicios (JASS). 

% ATM  y JASS con nivel de gestión 1 y 2 

 

 

 

 

 



Gobierno Regional de Apurímac 

 

  pág. 33 

         Plan Estratégico Institucional 2018-2020 
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aƛǎƛƽƴΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ !ǇǳǊƝƳŀŎ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀΣ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴǘŜ 

Objetivo Estratégico Territorial Acción Estratégica Territorial. Objetivo Estratégico Institucional 

Explicación de Relación Causal con OET  o  AET Código 
Enunciado Nombre del Indicador Código Enunciado Nombre del Indicador. Código Enunciado 

Nombre del 
Indicador. 

OET. 05 

Incrementar los niveles 
de producción y 

productividad de las 
unidades económicas. 

Productividad Laboral - PBI/PEA 

AET 5.1:  
 Promover la asociatividad 
de productores regionales. %  de los productores regionales promovidos a la 

asociatividad. 

OET:05 

Mejorar los 
niveles de 

competitividad 
de los agentes 
económicos. 

Índice de  
competitividad 
regional  

Los niveles de producción y productividad se explican por 
factores causales asociados  a los niveles de asociatividad 
de productores, diversificación productiva,  uso eficiente 

del recurso agua, acceso a servicios financieros, 
infraestructura económica, fortalecimiento de cadenas 

productivas, etc. 

AET 5.2:  

Promover el incremento de 
la productividad en las 
unidades económicas con 
énfasis en las  MYPES en la 
Región   

% incremento de productividad  MYPES en la 
región. 

AET 5.3: 
 Impulsar la diversificación 
productiva. %  incremento ingreso familiar por diversificación 

productiva. 

AET 5.4: 
Promover la producción 
orgánica de productos 
agropecuarios. 

Índice de producción orgánica respecto a 
producción convencional. 

AET 5:5: 
 Facilitar el acceso del 
productor agrario a los 
servicios financieros. 

% de productor agropecuario que accede a 
servicios financieros. 

AET 5.6: 
 Promover el uso eficiente 
del recurso agua y de la 
infraestructura de riego. Índice de utilización agua suelo  

AET 5.7: 

Promover el saneamiento 
físico legal y la 
formalización de la 
propiedad agraria. % de propiedad agraria saneada legalmente 

AET 5.8: 
Promover la mejora del 
seguro agrario. 

% de agricultores con seguro agrario oportuno. 

AET 5.9: 

Incentivar la 
comercialización de 
productos agrícolas y 
pecuarios con valor 
agregado. 

Participación del sector agropecuario en el PBI 
regional. 

AET 5.10: 
Promover la formalización 
de mineros artesanales 

% de mineros artesanales formalizados. 
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Anexo B1 Matriz de Planes (Articulación del Desarrollo Regional Concertado- Plan Estratégico Institucional PEI 2018-2020) GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC. 

aƛǎƛƽƴΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ ƭŀ región Apurímac de forma participativa, transparente 

Objetivo Estratégico Territorial Acción Estratégica Territorial. Objetivo Estratégico Institucional 
Explicación de Relación Causal con OET  o  AET 

Código 
Enunciado Nombre del Indicador Código Enunciado Nombre del Indicador. Código Enunciado 

Nombre del 
Indicador. 

OET.06 
Mejorar los niveles de 
Competitividad en la 
Región 

Índice de competitividad 
regional (IDEPUC) 

AET 6.1: 
Modernizar la red vial 
priorizando los corredores 
económicos 

% de carreteras departamentales asfaltadas. 

OET:05 

Mejorar los niveles 
de competitividad 
de los agentes 
económicos. 

Índice de 
competitividad 
regional 

Los niveles de producción y productividad se 
explican por factores causales asociados  a los 

niveles de asociatividad de productores, 
diversificación productiva,  uso eficiente del recurso 
agua, acceso a servicios financieros, infraestructura 
económica, fortalecimiento de cadenas productivas, 

etc. 

AET 6.2:  
 Promover el uso de energías 
renovables 

% de viviendas  que utilizan energías renovables. 

AET 6.3:  
Mejorar la infraestructura 
Aeroportuaria de la región. 

% de presupuesto aprobado para mejora de 
infraestructura aeropuerto aria. 

AET 6.4:  
Ampliar el acceso al gas 
natural en la Región. 

% de viviendas con acceso a gas natural. 

AET 6.5: 

Promover la inversión en 
infraestructura de riego 
(lagunas artificiales, represas, 
irrigaciones y riego 
tecnificado) 

% de la inversión pública destinada a 
infraestructura de riego. 

AET 6.6: 
Promover parques 
industriales. N° de ordenanza regional y/o local que aprueba 

la zona para establecer el parque industrial. 

AET 6.7:  
Fortalecer cadenas 
productivas priorizadas % de volumen de comercialización  de cadenas 

productivas priorizadas  

AET 6.8:  
Promover servicios turísticos 
de calidad 

% de formalización de servicios turísticos  

AET 6.9:  
Implementar la agenda 
regional de investigación. 

% de presupuesto regional orientada a la 
innovación y desarrollo. 

AET 6.10:  

 Incrementar la conectividad a 
internet de banda ancha y la 
cobertura de telefonía móvil 

en toda la Región. 

%  de población que incrementa acceso a 
servicios de  internet y telefonía móvil en forma 
eficiente. 

AET 6.11:  

 Incentivar la participación de 
la inversión privada en 
proyectos de impacto 
nacional 

% de proyectos en la región financiados con 
inversión privada. 
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aƛǎƛƽƴΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ !ǇǳǊƝƳŀŎ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀΣ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴǘŜ 

 

 

Objetivo Estratégico Territorial Acción Estratégica Territorial. Objetivo Estratégico Institucional 

Explicación de Relación Causal con OET  
o  AET Código 

Enunciado 
Nombre del 
Indicador 

Código Enunciado Nombre del Indicador. Código Enunciado 
Nombre del 
Indicador. 

OET. 
07 

Incrementar el 
empleo de 

calidad. 

Porcentaje de PEA 
ocupada en 

empleo adecuado 

AET7.1:  

 Mejorar el acceso y uso de la 
información del mercado de 
trabajo de los agentes 
económicos    

% de agentes económicos que 
cuentan con información del 
mercado laboral 

OET.06 

OEI.06 Promover el 
trabajo formal y 

decente de la población 
apurimeña 

% de empleo 
informal El empleo de calidad se explica en 

mejorar el acceso de información de 
mercado, fortalecer capital humano, 

formalización de empresas y 
trabajadores. 

AET7.2:  
Promover el desarrollo de 
competencias laborales para 
fortalecer el capital humano 

% de personas que mejoraron 
sus competencias laborales 

AET7.3:  
Promover la formalización de 
empresas y trabajadores 
informales 

Tasa de empleo formal  
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aƛǎƛƽƴΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ !ǇǳǊƝƳŀŎ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀΣ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴǘŜ 

Objetivo Estratégico Territorial Acción Estratégica Territorial. Objetivo Estratégico Institucional 
Explicación de Relación Causal con OET  o  

AET 

Código Enunciado 
Nombre del 
Indicador 

Código Enunciado Nombre del Indicador. Código Enunciado 
Nombre del 
Indicador. 

Explicación de Relación Causal con OET o AET 

OET. 08 
Modernizar la 

institucionalidad de 
las entidades públicas 

Total de conflictos 
sociales registrados a 
diciembre del año en 

curso  

AET 8.1:  
Promover el uso efectivo del planeamiento 
como herramienta de gestión 

% de implementación de planeamiento en la 
gestión publica 

0ET.07 

 Fortalecer la 
Gestión Institucional 

del Gobierno 
Regional de 
Apurímac 

 
% de documentos de 
gestión actualizados e  

implementados 

La modernización institucional se explica por el 
uso de planeamiento como herramienta de 

gestión, fortalecer capacidades, participación 
de la SCO en el diseño de políticas públicas, 

apertura de diálogo para solución de 
conflictos.  

AET 8.2:  Promover la gestión para Resultados 
% Unidades Ejecutoras que trabajan por 
resultados 

AET 8.3:  
Fortalecer las capacidades de  los servidores 
públicos 

% de Servidores Públicos que han aprobado 
satisfactoriamente las capacitaciones. 

AET 8.4:  Implementar el Servicio Civil meritocrático 
% de servidores públicos implementados al 
régimen de servicio civil 

Porcentaje de 
personas que 
consideran la 

corrupción como un 
problema central 

AET 8.5: 
Implementar sistemas de información, 
seguimiento, monitoreo y evaluación. 

% de seguimiento, monitoreo y evaluación de 
indicadores de resultados del Plan de Desarrollo 
y Plan Institucional. 

AET 8.6: 
Promover la reducción de los niveles de 
corrupción e institucionalizar la práctica de 
valores en la Región. 

% de funcionarios y servidores públicos de la 
región que practican principios y valores 

AET 8.7:  
Fortalecer la participación ciudadana en los 
procesos de planeamiento y formulación de 
proyectos. 

% de actores públicos, privados y sociedad civil 
que participan en los procesos de planeamiento 
y formulación de proyectos 

AET 8.8:  
Promover el diálogo para la solución de los 
conflictos sociales 

% de conflictos sociales solucionados a través de 
mesas de dialogo 

AET8.9:  Disminuir los niveles de  inseguridad ciudadana 
% de disminución de los niveles de inseguridad 
ciudadana 
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aƛǎƛƽƴΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ la región Apurímac de forma participativa, transparente 

Objetivo Estratégico Territorial Acción Estratégica Territorial. Objetivo Estratégico Institucional 

Explicación de Relación Causal con OET  o  AET Código 
Enunciado Nombre del Indicador Código Enunciado Nombre del Indicador. Código Enunciado 

Nombre del 
Indicador. 

OET. 09 
Mejorar la 

calidad 
ambiental. 

Porcentaje de municipios que 
cuentan con manejo de residuos 

sólidos mediante relleno 
sanitario 

AET 9.1:  Fortalecer la educación ambiental 
% de centro educativos que han 
implementado en su currícula la 
educación ambiental. 

OET:08 
Promover el aprovechamiento 

sostenible de los recursos 
naturales en la región 

  
% de has. con 

bosques 
conservados 

La calidad ambiental, es condicionada por la 
gestión del agua, contaminación ambiental, 

vigilancia ambiental, tratamiento de residuos 
sólidos, etc. 

AET 9.2:  
Fomentar la participación ciudadana en la 
vigilancia ambiental. 

% de política pública regional que 
incorpora la vigilancia ciudadana 
ambiental. 

AET 9.3: 
Promover inversiones sostenibles en 
actividades productivas y extractivas 

% de inversiones  en actividades 
productivas y extractivas con 
enfoque de sostenibilidad. 

AET 9.4:  Mejorar la gestión del agua. 
% de recursos hídricos vigilados que 
cumplen estándares de calidad. 

AET 9.5:  
Implementar sistemas integrales de gestión y 
tratamiento de residuos sólidos 

% de municipios que cuentan con 
sistemas integrales de gestión y  
tratamiento de residuos sólidos. 

AET 9.6:  
Implementar sistemas integrales de 
tratamiento de efluentes. 

% de plantas de tratamiento de 
aguas residuales implementadas en 
Apurímac. 

AET 9.7:  Reducir la contaminación ambiental 
Tasa de contaminación ambiental 
reducida a estándares 
internacionales. 

AET 9.8:  
Implementar un programa de adaptación y 
mitigación al Cambio Climático 

% de  programa de adaptación y 
mitigación al cambio climático 
implementados oportunamente. 

AET 9.9:  
Promover el ordenamiento territorial (OT) en 
todo el ámbito regional. 

% del territorio de Apurímac 
gestionadas a través de 
ordenamiento territorial. 
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Anexo B1 Matriz de Planes (Articulación del Desarrollo Regional Concertado- Plan Estratégico Institucional PEI 2018-2020) GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC. 

aƛǎƛƽƴΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ !ǇǳǊƝƳŀŎ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀΣ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴǘŜ 

Objetivo Estratégico Territorial Acción Estratégica Territorial. Objetivo Estratégico Institucional 

Explicación de Relación Causal con OET  o  
AET 

Código Enunciado Nombre del Indicador Código Enunciado Nombre del Indicador. Código Enunciado Nombre del Indicador. 

OET. 10 

Disminuir la 
vulnerabilidad de la 

población ante 
fenómenos naturales 

y antrópicos 

Número de viviendas 
afectadas por peligros 
hidrometeorológicos 

AET 10.1: 
 Incrementar los niveles de resiliencia ante 
los riegos de desastres en la población % de personas preparadas frente a 

los riesgos recurrentes en la Región 
de Apurímac. 

OET.9 

Promover la Gestión de 
Riesgo de Desastres en 
un contexto de Cambio 
Climático en la región 

% de población afectada 
ante la ocurrencia de un 

desastre 

La vulnerabilidad de la población ante 
fenómenos naturales y antrópicos es 
explicado por el sistema de vigilancia, 

predicción, alerta y prevención de fenómenos 
naturales, protección y conservación de 
suelos, incorporar gestión de riesgos. 

AET 10.2: 
Promover la protección y conservación de 
suelos y ecosistemas vulnerables. % de suelos y ecosistemas con 

estudios de protección y 
conservación de ecosistemas. 

AET 10.3: 

Fortalecer el sistema de vigilancia, 
predicción, alerta y prevención de 
fenómenos climáticos de origen natural y 
otros causados por la acción humana. 

% de sistemas de vigilancia, 
predicción, alerta y prevención de 
fenómenos naturales 
implementados. 

AET 10.4: 
Incorporar la gestión del riesgo de 
desastres en el sistema de planificación 
institucional a nivel regional y local. 

% de variables de  gestión de riesgo 
de desastre incorporadas en los 
Planes de Desarrollo. 

AET 10:5: 
 Implementar el ordenamiento territorial 
regional y planes de desarrollo urbano. % del territorio de Apurímac 

manejados por instrumento  de 
ordenamiento territorial. 
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6.2  MATRIZ DEL PLAN ESTRATEGICA INSTITUCIONAL (Anexo B-2)  

Anexo B-2: Matriz del Plan Estratégico Institucional PEI 2018-2020 - GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 
aƛǎƛƽƴΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ Apurímac de forma participativa, transparente, inclusiva y eficiente 

 

OEI / AEI Descripción del Indicador Línea de base Valor Proyectado  Metas en el periodo 

Fuente 

de Datos 

UO responsable de 

medición. 

Código. Descripción Nombre Fórmula 
Unidad de 

Medida 
Valor Año Valor Año 2018 2019 2020 

OEI.01 

OEI.01 Promover el 

Desarrollo social e 

igualdad de 

oportunidades en la 

Región Apurímac 

Porcentaje de población 

femenina subempleada  

 

Porcentaje 32.00% 2016 34% 2017 36.00% 38.00% 40% 

Área 

Remuner

aciones 

GORE 

APU. 

Gerencia Regional 

Desarrollo Social. 

Porcentaje de violencia 

familiar  y sexual registrados  

Incidencia de la violencia física y sexual= Número de mujeres de 15 a 49 años 

afectadas por la violencia física atendidas en el Centro de Atención 
Porcentaje 17 2016 17 2017 16.5 16 15 GDS 

Comisarías, 

Demunas; GDS 

AEI 01.01 

AEI.01.01 Apoyo social 

de forma integrada y 

oportuna a familias 

vulnerables. 

N° de beneficiarios de  los 

Centros de Atención 

Residencial (ex aldea infantil) 

N° de niños y niñas beneficiarios en las ex aldeas infantiles. Número 180 2016 160 2017 140 140 140 GRDS GRDS -MIMP 

N° de Personas con 

Discapacidad - PCD  

atendidas. 

N° de Personas con Discapacidad  atendidas. Número 18,500 2015 16,000 2017 14,000 12,000 11,500 
GRDS - 

CONADIS 
MIMP-CONADIS 

AEI 01.02 

AEI.01.02 Centros de 

prevención de violencia 

física y sexual 

implementados para las 

mujeres. 

N° de centros de atención 

con servicio legal, psicológico 

y social implementados 

N° de Centros de Atención con servicio legal, psicológico y social implementados Número 0 s/i s/i 2,017 1 2 2 
GRDS -

MIMP 
GRDS -MIMP 

 % de mujeres capacitadas en 

prevención de violencia física 

y sexual. 

 

Porcentaje 0 2016 1% 2017 2% 4% 6% GRDS GRDS. 

AEI.01.03 

AEI.01.03 Asistencia 

Técnica especializada en 

oportunidades y acceso 

al mercado laboral, 

desarrollada a la 

población. 

% de mujeres que tienen 

acceso a opciones laborales 

remuneradas.  

 

Porcentaje 0 2016 32% 2017 32% 34% 36% GRDS GRDS. 

% de organizaciones de 

mujeres capacitadas para 

promover el acceso de la 

mujer al mercado laboral. 

 

Porcentaje 34% 2016 35% 2017 36% 38% 41% GRDS 
OBSERVATORIO DE 

LA MUJER 

%MAOLR
     Ȣ

     þ Ȣ
 *100 

%OMCPAMML
Á Ȣ   Ȣ    Ȣ

   Ȣ     þ Ȣ
 *100 

%OLM
Á      Ȣ

   Ȣ
 *100 

%MCPVFS
    

   ĕ    þ Ȣ
 *100 
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OEI / AEI Descripción del Indicador Línea de base 
Valor 

Proyectado  
Metas en el periodo 

Fuente 
de Datos 

UO 
responsable 
de medición. 

Código. Descripción Nombre Fórmula 
Unidad de 
Medida 

Valor Año Valor Año 2018 2019 2020 

OEI.02 
OEI.02 Mejorar los 
servicios de salud en la 
región 

Tasa de Mortalidad Infantil 
disminuida en el 
departamento de Apurímac 

 

Tasa 20% 2014 20% 2,017 19% 18% 17% 
ENAHO - 

INEI 

DIRECCION 
REGIONAL DE 

SALUD  

Tasa de Morbilidad 
disminuida en la población 
del departamento de 
Apurímac 

 

Tasa 41.80% 2015 40% 2017 38% 35% 32% 
ENAHO - 

INEI 

DIRECCION 
REGIONAL DE 

SALUD  

AEI.02.01 

AEI.02.01 Servicios de 
Salud renovados que 
brinden atención con 
estándares de calidad a la 
población 

% de usuarios satisfechos con 
los Servicios de Salud 

 

Porcentaje 63.90% 2016 65% 2017 67% 69% 71% INEI 
Dirección de 

Calidad - 
DIRESA 

% de población atendida por 
consulta externa 

 

Porcentaje 32.30% 2016 40% 2017 46% 53% 59% HIS 
Dirección de 
Servicios de 

Salud - DIRESA 

% de población con atención 
especializada 

 

Porcentaje 0.20% 2016 0.20% 2,017 0.30% 0.50% 0.70% HIS 
Dirección de 
Servicios de 

Salud - DIRESA 

AEI.02.02 

AEI.02.02 Atención Integral  
de salud, para reducir la 
desnutrición crónica y 
anemia de niños menores 
de 5 años. 

% de niños menores de 36 
meses con CRED completo 

 

Porcentaje 63% 2016 66% 2017 70% 74% 78% HIS 
Coordinadora 

Regional 
ESRANS 

% de niños con vacunas 
completas 

Ϸ.-ÃÏÎ 6#
 .Ј ÄÅ  ÎÉđÏÓ ÄÅ σφ ÍÅÓÅÓ 6ÁÃÕÎÁÓ ÃÏÍÐÌÅÔÁÓ ÐÁÒÁ ÓÕ ÅÄÁÄ

   4ÏÔÁÌ .ÉđÏÓ ÄÅ σφ ÍÅÓÅÓȢ
*100 

 

Porcentaje 85.3% 2016 89.9% 2017 90.0% 94% 97% HIS 
Coordinadora 

Regional 
ESRANS 

% de Niños menores de 36 
meses que Recibieron 
Suplemento de Hierro 

 

Porcentaje 46.2% 2016 55% 2017 59.9% 64% 69% HIS 
Coordinadora 

Regional 
ESRANS 

TMI

.Ј ÄÅ ÍÕÅÒÔÅÓ ÄÅ ÍÅÎÏÒÅÓ ÄÅ ÕÎ ÁđÏ 

ÅÎ ÕÎ ÐÅÒþÏÄÏ

4ÏÔÁÌ ÄÅ ÎÁÃÉÄÏÓ ÖÉÖÏÓ ÄÅÌ ÍÉÓÍÏ ÐÅÒþÏÄÏ
*1000 N.V 

TMP
.Ј 4ÏÔÁÌ ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÅÎÆÅÒÍÁÓ 

.Ј 4ÏÔÁÌ ÄÅ 0ÏÂÌÁÃÉĕÎ
*100 

%UESSS
5ÓÕÁÒÉÏÓ ÅØÔÅÒÎÏÓ ÅÎÃÕÅÓÔÁÄÏÓ ÓÁÔÉÓÆÅÃÈÏÓ 

4ÏÔÁÌ ÄÅ ÕÓÕÁÒÉÏÓ ÅØÔÅÒÎÏÓ ÅÎÃÕÅÓÔÁÄÏÓ
*100 

%
.Ј ÄÅ !ÔÅÎÃÉÏÎÅÓ ÐÏÒ ÃÏÎÓÕÌÔÁ ÅØÔÅÒÎÁ ρππ

.Ј ÄÅ 0ÏÂÌÁÃÉĕÎ 4ÏÔÁÌ
*100 

%

.Ј ÒÅÆÅÒÅÎÃÉÁÓ  ÃÏÎÓÕÌÔÁ ÅØÔÅÒÎÁ  .Ξ ÄÅ ÁÔÅÎÃÉÏÎÅÓ ÐÏÒ 

ÃÁÄÁ ÅÓÐÅÃÉÁÌÉÄÁÄ ÅÎ ÌÏÓ ÈÏÓÐÉÔÁÌÅÓ

.Ξ 4ÏÔÁÌ ÄÅ !ÔÅÎÃÉÏÎÅÓ ÐÏÒ #ÏÎÓÕÌÔÁ %ØÔÅÒÎÁ
*100 

Ϸ.-ÃÏÎ #2%$
   .Ј ÄÅ  ÎÉđÏÓ ÄÅ σφ ÍÅÓÅÓ ÃÏÎ #2%$ ÃÏÍÐÌÅÔÏ

   4ÏÔÁÌ .ÉđÏÓ ÄÅ σφ ÍÅÓÅÓȢ
*100 

Anexo B-2: Matriz del Plan Estratégico Institucional PEI 2018-2020 - GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 
aƛǎƛƽƴΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ !ǇǳǊƝƳŀŎ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀΣ ǘǊŀƴsparente, inclusiva y eficiente 

Ϸ.-ÓÕÐÌÅÍÅÎÔÁÄÏÓ
   .Ј ÄÅ  ÎÉđÏÓ ÄÅ σφ Í ÒÅÃÉÂÅÎ 3ÕÐÌÅÍÅÎÔÏ ÄÅ (ÉÅÒÒÏ

   4ÏÔÁÌ .ÉđÏÓ ÄÅ σφ ÍÅÓÅÓȢ
*100 
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Anexo B-2: Matriz del Plan Estratégico Institucional PEI 2018-2020 - GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 
aƛǎƛƽƴΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ !ǇǳǊƝƳŀŎ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀΣ ǘǊŀƴsparente, inclusiva y eficiente 

 
 

OEI / AEI Descripción del Indicador Línea de base 
Valor 

Proyectado  
Metas en el periodo 

Fuente de 
Datos 

UO 
responsable 
de medición. 

Código. Descripción Nombre Fórmula 
Unidad de 
Medida 

Valor Año Valor Año 2018 2019 2020 

OEI.02 
OEI.02 Mejorar los 
servicios de salud en la 
región 

Tasa de Mortalidad Infantil 
disminuida en el 
departamento de Apurímac 

 

Tasa 20% 2014 20% 2,017 19% 18% 17% ENAHO - INEI 
DIRECCION 

REGIONAL DE 
SALUD  

Tasa de Morbilidad 
disminuida en la población 
del departamento de 
Apurímac 

 

Tasa 41.80% 2015 40% 2017 38% 35% 32% ENAHO - INEI 
DIRECCION 

REGIONAL DE 
SALUD  

AEI.02.03 

AEI.02.03 Atención 
Integral para la  Reducción 
de la Mortalidad Materno 
Neonatal 

%  de partos atendidos en 
Establecimientos de Salud en 
Zona Rural 

 

Porcentaje 98.8% 2016 99.01% 2,017 99.2% 99.5% 99.7% HIS 
Coordinadora 

Regional 
ESRANS 

% de recién nacidos vivos 
con edad gestacional menor 
a 37 semanas 

 

Porcentaje 12.6% 2016 11% 2017 10.2% 9% 8% HIS 
Coordinadora 

Regional 
ESRANS 

AEI.02.04 

AEI.02.04 Atención 
Integral para disminuir la 

TBC, VIH/SIDA, en la 
Población. 

% Contacto Examinados 
entre Contactos Censados 
TBC 

 

Porcentaje 88.5% 2016 78% 2017 83.6% 86% 85% 

Informe 
operacional de 
Tuberculosis-

ESN 
PCT/SIGTB 

Coordinadora 
Regional 
ESRANS 

% de TARGA (Tratamiento 
Antiretroviral de Gran 
Actividad) en personas 
viviendo con VIH/SIDA (PVV) 

 

Porcentaje 80.0% 2016 81% 2017 82.0% 83% 84% SIG TB VIH 
EPIDEMIOLOG
ÍA - (ESPCITS-

VIH-SIDA) 

% de hombres y mujeres  con 
prueba rápida VIH. 

 

Porcentaje 57.30% 2016 62.40% 2017 67.70% 72.40% 77.00% HIS 
EPIDEMIOLOG
ÍA - (ESPCITS-

VIH-SIDA) 

 

TMI

.Ј ÄÅ ÍÕÅÒÔÅÓ ÄÅ ÍÅÎÏÒÅÓ ÄÅ ÕÎ ÁđÏ 

ÅÎ ÕÎ ÐÅÒþÏÄÏ

4ÏÔÁÌ ÄÅ ÎÁÃÉÄÏÓ ÖÉÖÏÓ ÄÅÌ ÍÉÓÍÏ ÐÅÒþÏÄÏ
*1000 N.V 

TMP
.Ј 4ÏÔÁÌ ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÅÎÆÅÒÍÁÓ 

.Ј 4ÏÔÁÌ ÄÅ 0ÏÂÌÁÃÉĕÎ
*100 

Ϸ
   .Ј ÄÅ 0ÅÒÓÏÎÁÓ 4ÁÍÉÚÁÄÁÓ ÃÏÎ ÐÒÕÅÂÁ ÒÁÐÉÄÁ ÐÁÒÁ 6)(

   4ÏÔÁÌ ÄÅ 0ÏÂÌÁÃÉĕÎ
*100 

Ϸ0ÁÒÔÏ )ÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ
.Ј ÄÅ  0ÁÒÔÏÓ ÁÔÅÎÄÉÄÏÓ ÅÎ ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÓÁÌÕÄ 

   4ÏÔÁÌ ÄÅ ÐÁÒÔÏÓ
*100 

Ϸ2.6%ÄÁÄ 'ÅÓÔσχ Ó
   .Ј ÄÅ  2.6 ÃÏÎ ÅÄÁÄ 'ÅÓÔȢ  σχ 3ÅÍÁÎÁÓ

   4ÏÔÁÌ 2.6
*100 

Ϸ
   .Ј     

   .Ξ     
*100 

Ϸ
   .Ј #ÏÎÔÁÃÔÏÓ %ØÁÍÉÎÁÄÏÓ

   4ÏÔÁÌ #ÏÎÔÁÃÔÏÓ #ÅÎÓÁÄÏÓ
*100 



Gobierno Regional de Apurímac 

 

  pág. 42 

         Plan Estratégico Institucional 2018-2020 

 

Anexo B-2: Matriz del Plan Estratégico Institucional PEI 2018-2020 - GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 
aƛǎƛƽƴΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ !ǇǳǊƝƳŀŎ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀΣ ǘǊŀƴsparente, inclusiva y eficiente 

OEI / AEI Descripción del Indicador Línea de base Valor Proyectado  Metas en el periodo 
Fuente 

de Datos 
UO responsable 

de medición. 

Código. 
Descripción Nombre Fórmula 

Unidad de 
Medida 

Valor Año Valor Año 2018 2019 2020 

OEI.02 
OEI.02 Mejorar los servicios 
de salud en la región 

Tasa de Mortalidad Infantil 
disminuida en el departamento 
de Apurímac 

 

Tasa 20% 2014 20% 2,017 19% 18% 17% 
ENAHO - 

INEI 

DIRECCION 
REGIONAL DE 

SALUD  

Tasa de Morbilidad disminuida 
en la población del 
departamento de Apurímac 

 

Tasa 41.80% 2015 40% 2017 38% 35% 32% 
ENAHO - 

INEI 

DIRECCION 
REGIONAL DE 

SALUD  

AEI.02.05 

AEI.02.05 Intervenciones 
sanitarias focalizadas de las 
Enfermedades Metaxénicas y 
Zoonóticas  en la Población en 
Riesgo. 

% de personas con 
Leishmaniasis tratadas 

 

Porcentaje 23% 2016 22% 2,017 21% 20% 19% 
HIS/ NET 

LAB 

COORDINADORA 
ESREM - Z, 
Laboratorio 
Referencial 

% de Personas con 
enfermedades Zoonóticas 
tratadas (Hidatidosis, 
Fasciolasis, Teniasis y Rabia) 

 

  

 

Porcentaje 63% 2016 80% 2017 90% 100% 100% 
HIS/ NET 

LAB 

COORDINADORA 
ESREM - Z, 
Laboratorio 
Referencial 

AEI 02.06 

AEI.02.06 Atención preventiva 
de riesgos y daños para la 
salud producidos por 
enfermedades no 
transmisibles de manera 
integral a la Población. 

% de personas de 5 años a mas 
con valoración clínica de 
factores de riesgo 

  

Porcentaje 37% 2016 41% 2017 45% 50% 55% HIS 
Coordinadora de 

Daños no 
Transmisibles 

AEI.02.07 

AEI.02.07 Atención Preventiva 
para la disminución de la 
morbimortalidad por cáncer  
en la Población 

% de mujeres en el SIS 
atendidas con examen de 
papanicolaou  

  

Porcentaje 21.10% 2016 22.50% 2017 23% 23.30% 24.00% HIS 
COORDINADOR 

PPPCC 

AEI.02.08 

AEI.02.08 Atención en 
Prevención y Manejo de 
condiciones secundarias de 
salud en Personas con 
Discapacidad 

% de personas que reciben 
certificación de discapacidad 

 

Porcentaje 13% 2016 17% 2,017 20% 22% 25% HIS 

COORDINADORA 
DEL 

COMPONENTE DE 
DISCAPACIDAD  

AEI.02.09 
AEI.02.09 Atención integral de 
Salud Mental en beneficio de 
la Población 

% de personas atendidas con 
problemas y trastornos en salud 
mental 

Sumatoria de personas a las que se les realiza el primer tamizaje de salud 
mental, considerar lo registrado con código U140 (tipo de diagnóstico 
definitivo) y en LAB. (EP= por psicosis; AD= alcohol y drogas; VIF= violencia 
intrafamiliar y maltrato infantil y DT= trastornos depresivos. Asociados a 
Consejería en Salud Mental: código 99404. 

Porcentaje 49.60% 2016 52% 2017 54% 56% 58% HIS 
COORDINADORA 

DE SALUD 
MENTAL 

TMI

.Ј ÄÅ ÍÕÅÒÔÅÓ ÄÅ ÍÅÎÏÒÅÓ ÄÅ ÕÎ ÁđÏ 

ÅÎ ÕÎ ÐÅÒþÏÄÏ

4ÏÔÁÌ ÄÅ ÎÁÃÉÄÏÓ ÖÉÖÏÓ ÄÅÌ ÍÉÓÍÏ ÐÅÒþÏÄÏ
*1000 N.V 

TMP
.Ј 4ÏÔÁÌ ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÅÎÆÅÒÍÁÓ 

.Ј 4ÏÔÁÌ ÄÅ 0ÏÂÌÁÃÉĕÎ
*100 

Ϸ
   .Ξ ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÑÕÅ ÒÅÃÉÂÅÎ ÔÒÁÔÁÍÉÅÎÔÏ

   .Ξ ÔÏÔÁÌ ÄÅ ÃÁÓÏÓ ÄÉÁÇÎÏÓÔÉÃÁÄÏÓ
*100 

Ø

   .Ј ÄÅ 0ÅÒÓÏÎÁÓ ÃÏÎ ÅÎÆÅÒÍÅÄÁÄÅÓ :ÏÏÎÏÔÉÃÁÓ ÔÒÁÔÁÄÁÓ 

(ÉÄÁÔÉÄÏÓÉÓȟ &ÁÓÃÉÏÌÁÓÉÓȟ 4ÅÎÉÁÓÉÓ Ù 2ÁÂÉÁ

    .Ξ ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÃÏÎ $ÉÁÇÎÏÓÔÉÃÏ ÐÏÓÉÔÉÖÏ
*100 

Ø
   .Ј ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÔÁÍÉÚÁÄÁÓ ÄÅ υ ÁđÏÓ Á ÍÜÓ ÃÏÎ ÖÁÌÏÒÁÃÉĕÎ ÃÌþÎÉÃÁ

    0ÏÂÌÁÃÉĕÎ 4ÏÔÁÌ ÄÅ υ ÁđÏÓ Á ÍÜÓ ).%
*100 

Ø
   .Ј  -ÕÊÅÒÅÓ  ÁÓÅÇÕÒÁÄÏÓ ÁÌ 3)3 ÃÏÎ ÅØÁÍÅÎ 0ÁÐÁÎÉÃÏÌÁÏÕ ÙȾÏ )6!!

    4ÏÔÁÌ ÍÕÊÅÒÅÓ 
*100 

Ϸ
   .Ј ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÑÕÅ ÒÅÃÉÂÅÎ ÃÅÒÔÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÄÉÓÃÁÐÁÃÉÄÁÄ

 .Ј ÔÏÔÁÌ ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÃÏÎ ÄÉÓÃÁÐÁÃÉÄÁÄ ÑÕÅ ÓÅ ÅÎÃÕÅÎÔÒÁÎ
*100 
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Anexo B-2: Matriz del Plan Estratégico Institucional PEI 2018-2020 - GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 
aƛǎƛƽƴΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ !ǇǳǊƝƳŀŎ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀΣ transparente, inclusiva y eficiente 

OEI / AEI Descripción del Indicador Línea de base Valor Proyectado  Metas en el periodo 
Fuente de 

Datos 
UO responsable 

de medición. 

Código. Descripción Nombre Fórmula 
Unidad de 
Medida 

Valor Año Valor Año 2018 2019 2020 

OEI.03 
OEI.03 Mejorar los 
servicios educativos en la 
Región Apurímac. 

 % de estudiantes de 
Educación Básica Regular 
que concluyen 
satisfactoriamente  

 
 

Porcentaje 51.30% 2016 55% 2017 58% 62% 67% 
ESTADISTICAS 
DREA UGEL 

DREA 

AEI. 03.01 

AEI.03.01 Servicios 
educativos, con adecuada 
capacidad instalada para el  
logro de los aprendizajes 
en los estudiantes de la 
región  

% de estudiantes que logran 
resultados satisfactorios en 
la prueba censal ECE - 
matemáticas  segundo 
grado Primaria  

 

Porcentaje 35.1 2016 40 2017 45 50 55% ECE DREA 

% de estudiantes que logran 
resultados satisfactorios en 
la prueba censal ECE - 
comunicación segundo 
grado Primaria.  

 

Porcentaje 38 2016 43 2,017 47 56 65% ECE DREA 

% de instituciones 
educativas EBR que cuentan 
con una infraestructura 
adecuada. 

 
 

Porcentaje 16% 2016 20 2017 25 40 60% 
INFRAESTRUCT

URA 
DREA 

AEI. 03.02 
AEI. 03.02 CETPROs 
acreditados para los 
estudiantes de la región 

% de CETPROs acreditados 

 

Porcentaje s/l/b 2016 5% 2017 15% 45% 70% DGP-CETPRO DREA 

AEI.03.03 

AEI. 03.03 Institutos 
Superiores Tecnológicos y 
Pedagógicos acreditados 
para los estudiantes de la 
región 

% de Institutos Superiores 
Tecnológicos y Pedagógicos 
acreditados  

 

Porcentaje 25% 2016 30% 2017 45% 60% 75% DGP-SUPERIOR DREA 

AEI.03.04 

AEI.03.04 Servicios 
Educativos de Educación 
Básica Especial adecuados 
para niños y jóvenes con 
discapacidad. 

% de Instituciones 
Educativas Especiales que 
prestan servicios con 
estándares de calidad 

 

Porcentaje 20% 2016 25% 2,017 30% 40% 50% 
Esp, Ed. 
Especial 

DREA 

AEI.03.05 

AEI.03.05 Formación 
especializada  permanente 
y oportuna  con énfasis en 
comprensión lectora,  
matemáticas y otras 
ciencias a docentes de los 
diferentes niveles y 
modalidades   

Porcentaje de profesionales 
docentes capacitados en 
diferentes niveles y 
modalidades  

 

Porcentaje 10% 2016 30% 2,017 35% 40% 45% DGP - EBR 
MINEDU - DREA 

UGEL 

 

%

Ϸ

 .Ј ÁÌÕÍÎÏÓ ÃÏÎ ÌÏÇÒÏÓ ÄÅ ÁÐÒÅÎÄÉÚÁÊÅ ÓÁÔÉÓÆÁÃÔÏÒÉÏ ÅÎ ÍÁÔÅÍÁÔÉÃÁ 

4ÏÔÁÌ ÄÅ ÁÌÕÍÎÏÓ ÅÖÁÌÕÁÄÏÓ  
*100  

%
 .Á ÁÌÕÍÎÏÓ ÃÏÎ ÌÏÇÒÏÓ ÄÅ ÁÐÒÅÎÄÉÚÁÊÅ ÓÁÔÉÓÆÁÃÔÏÒÉÏ ÅÎ ÃÏÍÕÎÉÃÁÃÉĕÎ 

¢ƻǘŀƭ ŘŜ ŀƭǳƳƴƻǎ ŜǾŀƭǳŀŘƻǎ  
*100  

%
 $ÏÃÅÎÔÅÓ ÑÕÅ ÒÅÃÉÂÅÎ ÆÏÒÍÁÃÉÏÎ ÄÏÃÅÎÔÅ ÅÎ τ ÜÒÅÁÓ 

4ÏÔÁÌ ÄÅ ÄÏÃÅÎÔÅÓ ÄÅ ÌÁ ÒÅÇÉĕÎ 
*100 

%
.Ј ÄÅ %ÓÔÕÄÉÁÎÔÅÓ ÑÕÅ ÃÏÎÃÌÕÙÅÎ ÓÁÔÉÓÆÁÃÔÏÒÉÁÍÅÎÔÅ

4ÏÔÁÌ ÄÅ  %ÓÔÕÄÉÁÎÔÅÓ ÍÁÔÒÉÃÕÌÁÄÏÓ 
*100  

%
 LΦ9Φ 9ǎǇŜŎƛŀƭŜǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ŜǎǘŀƴŘŀǊŜǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ 

¢ƻǘŀƭ ŘŜ LΦ9Φ 9ǎǇŜŎƛŀƭŜǎ 
*100 

%
.Ј ÄÅ #%402/ ÁÃÒÅÄÉÔÁÄÏÓ  

4ÏÔÁÌ ÄÅ #%402/
*100 

%
L{ tŜŘŀƎƽƎƛŎƻǎ ȅ ¢ŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻǎ ŀŎǊŜŘƛǘŀŘƻǎ  

¢ƻǘŀƭ ŘŜ L{ tŜŘŀƎƽƎƛŎƻǎ ȅ ¢ŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻǎ 
*100 

%
 LΦ9Φ 9ǎǇŜŎƛŀƭŜǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ŜǎǘŀƴŘŀǊŜǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ 

¢ƻǘŀƭ ŘŜ LΦ9Φ 9ǎǇŜŎƛŀƭŜǎ 
*100 
















